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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.................. 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta sg la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se.dirigirá al ilustrfslmo se* 
ñor Secretario dal Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

s  u A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el d ía#  de júüo de 1940.

A yuntam iento  P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 5 de julio de 1940.

S ecretaría: Anuncios; referentes a las Ordenanzas municipales; 
suprimiendo la denominación de Snbencargado de la Sección 
de Artes Gráficas Municipales; de la habilitación de crédito que 
se cita, y de tas subastas de ocupación en la vía pública de pues­
tos para las verbenas de Nuestra Señora de! Carmen; de San 
Cayetano, y de San Lorenzo.—Edictos citando y emplazando 
al personal del Cuerpo de Policía Urbana que no hp presen­
tado declaración jurada y ál.que habiéndola presefí^ádo no se 
ha ratificado.—Subasta del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro, 
Concursos: del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
y para la concesión del edificio del Teatro Español.—Monte­
pío Municipal: Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis­
tración en la sesión celebrada e¡ día 3 de junio.—Subasta y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipai - Permanente
S esión  ordinaria celebr a d a  en  segunda  c o n v o ca to ­

ria EL DlA 5 DE JULIO DE I940,—£x^rííc/o.—Presidencia dei 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba,—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá de 
Roniaiií, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, Olmedo y 
Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asiiiilns y expedientes con dictamen de las Comísianes ■ 

Comisión 2 .”—Fomento

A c u er d o s : I .“ Adoptar los acuerdos que a continuadón 
se expresan, en relación con el arriendo, en la forma y por el 
tiempo que se indican, de los pastos de la Cusa de Campo, 
teniendo en cuenta lo avanzado de la temporada de calor:

Primero, Se concede el arriendo de la Casa de Campo 
para el pasto de 2.000 reses lanares, cantidad de reses que se 
determina como mínimo, ,

Segundo, Bajo ningún pretexto se permitirá que entre 
otra dase de ganado que el lanar (ovejas, carneros y cor­
deros) . '

Tercero. La duración de este arriendo comprenderá ios 
meses desde ¡ de octubre de 1940 hasta 30 de junio de 1941, 
ambos inclusive.

Cuarto, E! precio del arriendo será de 12 pesetas por ca­
beza de ganado lanar durante el plazo de tres meses (pese­

tas 24.000), Importe total durante los nueve meses de duración 
de este contrato, 72.000 pesetas, la mitad de cuyo pago (pese­
tas 33.600) deberá verificarse en el momento de la adjudica- 

'ción, y el resto, durante el mes de enero de 1941. Sí el arren­
datario no cubriera e! cupo de 2,000 cabezas de ganado, pagará 
igualmente con arreglo a ese número, y en caso de convenirle 
aumentar el número de reses, pagará 12 pesetas por cada uña 
durante tres meses, o la parte proporcional durante el tiempo 
inferior a tres meses.

Quinto, Queda terminantemente prohibido subarrendar.
Sexto. El arrendatario será responsable de cuantos daños 

puedan originar tanto el ganado como el personal encargado 
de su custodia en las distintas plantaciones y servidos exis­
tentes en la Casa de Campo, quedando prohibido introducir 
perros, millas, burros y caballos, y dedicarse a la caza, y obe­
decerá las órdenes que se dicten por conducto de los Jefes 
o Guardas afectos a este servicio y en beneficio del mismo.

Séptimo. Para optar a este concurso habrá de acreditarse 
la condición de ser ganadero en gran escala y la de estar al 
corriente en el pago de la contribución industrial.

Octavo. La Jefatura de Parques y Jardines„con el perso­
nal a sus órdenes, llevará cuenta del ganado qiie entra y sale, 
a cuyo efecto el arrendatario dará cuenta a dicha Jefatura, con 
documento por él firmado, de la «ntrada o salida-tìe gana&o 
que tenga precisión de efectuar. Tanto una como otra tendrá 
lugar por las puertas que le señalen, quedando terminantemen­
te prohibido hacerlo por otros sitios, bajo la más estricta res­
ponsabilidad de! arrendatario, a quien se le impondrán las san­
ciones que procedan por desobediencia.

Noveno. No podrá el adjudicatario utilizar los terrenos 
pertenecientes ál campo de polo, que son provisionalmente 
utilizados por la Sociedad Hípica Española; reservándose ade­
más el Ayuntamiento la facultad de recolectar hierba para sus 
necesidades. Tampoco podrá invaair-con el ganado el arroyo 
de Meaques, en ambos lados, hasta la tapia que comprende par­
te de los cuarteles de Torrecilla y Baztán, campo de polo 
y arroyo de Antequina hasta la Casa de Vacas; y

Décimo. Si el excelentísimo Ayuntamiento tuviera que 
proceder a la apertura de hoyos en los meses de septiembre 
y octubre para hacerla repoblación del arboladodevasfado.íl 
concesionario no podrá oponerse a estas operaciones ni tendrá 
derecho a indcnmizadón alguna, .

2 ,“ y 3 .“ Abonar a D. Isaias Castillanos y D. Fabián Da- 
vidoff Cüopel, propietarios de los solares situados en las ca­
lles de Silva, 21, y Montera, 37, respectivamente, las cantida­
des de 78,80 y 492,02 pesetas, importe de unas fajas de terre­
no de 0,656 y 0,956 metros cuadrados que se expropian a di­
chos solares, al verificarse las alineaciones de dichas calles, 
cotí destino a vía pública; debiendo ser cargo las indicadas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 323 del vigente presupuesto, y quedar dichas 
parcelas de la propiedad del Ayuntamiento para los fines in­
dicados, . .

4 .“ Aprobar la liquidación tota!, remitida por la Dirección
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de Arquitectura muiiicipa!, de ¡as obras de reparación ejecuta­
das en el Mercado Central de Frutas y Verduras, "y que en 
consonancia con la tnism» se abone a la contrata que lia rea- 
liiado las obras de referencia, casa Eguinoa Hermanos, la 
cantidad a que ascienden aquéllas, de 58-420,08 pesetas, con 
cargo al concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad; y que el saldo obtenido a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento, que representa la suma de 276,44 pesetas, se 
ingrese en el mencionado concepto del presupuesto antes 
citado. ‘

5 . “ Aprobar la liquidación definitiva, remitida por la Di­
rección de Arquitectura, de las obras de refoi ma y ampliación 
efectuadas eti el edificio fnunicipal dcl distrito de Chamberí, 
y que el saldo de, 14.631,78 pesetas que como resultado de 
la ejecución de aquéllas resulta a favor del Ayunlbiniento se in­
grese en el correspondiente capitulo del presupuesto mutiiciptJ.

6 . “ a 11. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes córrespoiidierites, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la- ejecución de los trabajos a ios planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas mu­
nicipales pará esta clase de obras: . '

A D. Pedro Rufo, para obras de reparación en latinea nú­
mero 28 de la calle del Buen Suceso.

A D. Pío Pérez Gómez, para obras de reforma y. recons­
trucción interior dé la finca número 13 de la calle de Bernardo* 
López; deuieiido responder el propietario del resto de-la finca 
no afectado por las-obras. , ■

A doña Pilar Navacerrada, para reparar muro en la facha­
da de la finca número 8 de la calle del Barquillo.' ■

A D, Ramón Martí Prats, para ejecutar obras de reparación 
en la finca número 82 de la calle de Francos Rodríguez; de­
biendo responder el propietario dcl resto de la finca no afecta­
do por-las obras citadas,

A D. Jesús Véíez, para obras de reparación y colocar valla 
en la finca número 8 de (a calle de Loreto Prado y Enrique 
Chicote. ,

A D. Eduardo Ayala, para obras de reconstrucción mi la 
finca número 35 de, la calle del Marqués de Urqiújo; debiendo 
responder el propietario del resto de la finca no afectado por 
dichas obras.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

12 a 14. Aprobar, vjstas las actuaciones practicadas en el 
espediente y haciendo suyo la Comisión el criterio matiteiiido 
sobre el particular por el señor Regidor Delegado de Vías y 
Obras, los pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
minisíraíivas, que figuran en aquél, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para subastar la urbanización de las 
vías públicas de la capital a base de material pétreo y en la 
forma en dichos pliegos consignada, o sea mediante íres-adju-, 
dicaciçmés; una, que comprenderá las obras de pavimentación 
que éé realicen en los disíritos de Palacio, Universidad y 

' Chamberí; otra, para las que se verifiquen en los de Buenavis- 
ta, Hospicio, Centro y Congreso, y la tercera, para las que 
tengan lugar en los distritos de la Latina, Inclusa y Hospital.

15. Devolver a D. Juan Salazar Simpson, contratista que 
fné de las obras de urbanización del paseo dé las Acacias, la 
fianza constituida a disposición del Ayuntamiento por el Ban­
co Español de Crédito como garantía de las citadas obras, 
consistente en 95.000 pesetas nominales de la Deuda Anioi’ti- 
züble al 3 por 100; con cupón de 1 de enero dé 1936, emisión 
dé 1 de enero de 1928, en 38 tílulos: 25 de la serie A,, núme­
ros 12.227-28 y 48.688-710, por valor de 12.500 péseta.s; cin­
co de la serie B, números 5.101-102 y 60,727-29, por valor de 
12.500 pesetas; cuatro de l%serie C, números 21.101-104, por 
valor de 20.000 pesetas, y cuatro de la serie D, números 
1.436-39, por valor de 50.000 pesetas, una vez que se han cum­
plido todas las cláusulas establecidas en el contrato correspon­
diente; y que ías cantidades sobrantes-de las obras ejecutadas, 
y que acusa en su informe, unido* al expediente, la Interven­
ción Municipal, pasen a íncrementar los capítulos y conceptos 
de procedencia, en la slguienle forma: pavimentación e ins- 
taladón de aceras, 422,307,13 pesetas; tuberías y bocas de 
riego, 12,451,90. '

El s"5braiite de la pavimentación y aceras pasará a incre-

nientar el concepto 5.° del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y el sobrante de lu instalación de tuberías y 
bocas de riego pasará a incrementar el concepto?.“ del mismo 
presupuesto extraordinario,

16. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad
de 1,267,37 pesetas, importe de las facturas presentadas por 
la misina por el fluido eléctrico suministrado en las calle.s del 
Extrarradio durante c) primer trimestre del corriente año; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 28 dd vigente presu­
puesto del Ensanche. *

17. Abonar al Obrero evciituwl D. Manuel Alvarez Gar­
cía la cantidad de 49 pesetas que devengó en la tercera dece­
na del mes de abril de 1939 y que no cobró por haber sido 
detenido y en cuya situación continúa en la actuajidad; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo iiifonnado por la 
Intervención Municipal, al concepto 6 .“ del vigente presupues­
to dd Ensanche.  ̂ _

18 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua- 
cióii se expresan; en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, para diversás obras en los sitios que 
se indican, siempre que las mismas se realicen con sujeción a 
los proyectos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A la Perfumería Gal, para obras de reparación de los des­
perfectos causad(wpor la guerra en d edificio de su propiedad 
silo en la calle de Isaac Peral, 6; haciéndose constar que la 
concesión dé esta licencia Nevará envuelta la aceptación por 
parte dd Ayuntamiento de la renuncia suscrita_poi dicha enti­
dad, que se hará constar en ia licencia que se expida con obje­
to de, que en todo caso y momento aparezca el gravamen 
que la propiedad ha impuesto al inmueble. Al mismo tiempo, y 
a los efectos-de garantizar la seguridad para el Ayuntamiento 
de que al llegar en lo futuro la realización de lo,s proyetlos de 
reforma jfijaria y plantearse la expropiación de esta finca podrá 
obtener sui complicación alguna ios beneficios de la renuucia 
otorgada por ei actual propietario, se autoriza a la Alcaldía . 
Presidencia para interesar del Registro de la Propiedad corres­
pondiente la anotación del gravamen en la forma que el Ser­
vicio t. oníencioso municipal considere más adecuada para la 
garantía de referencia.

A 'D. Enrique Cortés Rodríguez, para obras de reforma en 
la finca número 5 de la calle de la Santísima Trinidad.
-, A D . Jesús Gil García Ochoa, para obras de reforma y 
ampliación en. ia fábrica de tapices de su propiedad sita en la 
calle de Canarias, 10. - ,

A D. Felipe de la Calle Cabezas, para consíriúr una casa i; 
en ei solar número 40 dd paseo de| General Martínez Campos, V

A D. Jesús Samper, para obras de reconstrucción en la fin- : 
ca número 17 de la calle de Altaiiúrano.

A doña María de Los Angeles Santamarina, Marquesa de 
Aranda, para obras dé ampliación y reforma en la finca núme­
ro 23 de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Velázquez,

A D. Félix Sancho Denclie, para obras de reforma en ia 
calle de Granada, 48, “  '

A D. Vicente Trenor Arróspide, Barón de Picasent, para 
construir iina nave destinada a garaje en el interior del solar 
número 30 de la calle de Diego de León.

A Ü. Juan Jiménez, para obras ile ampliación y recoiistruc- 
dón en la finca número 13 de la catle*de Garda de Paredes.

A doña Pilar Fernández, viuda de Arias, para obras de 
reconslmcdón y ampliación en la finca número 122 de-la calle 
de Toledo. '

A*D. Valentín Feiiiáiidez.Serrano, para construir una casa 
hotel éii el solar número 44 del paseo’derecho del Hipódromo, 
en la prolongación de la Castellana (Parque Urbanizado),
' A D, Félix Oliveros, para obras de ampliación en la finca 

número 8 de la calle de Méndez Alvaro. .
A D, Rafael dc Bustos y Rniz de Arana, para .obras de 

reconslrucción y  reforma en la finca número 34 de la cálle de 
Esproticeda. - ■

■ Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

31 a 96, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 

■ en los expedientes correspondientes, para los establ^imientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A y u í d e i í
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A D, Liiis-dc Arecliederreía Martínez, para taller de pin­
tura en la calle de Martín de los Heros, 41.

A D. Ricardo C. llaiisa y Conipaíiía (S. L,), para oficina 
en !a calle de Serrano, 17. - ,

A D . Joaquín Robles Sopeña, líbre de deredios, para 
odontólogo sin taller de prótesis en la calle de Velázqiiez, 24.

A dona Pilar García, para verdulería y frutería en la calle 
de la Princesa, 3.

‘ A Ü. Carlos Alberola, para contratista de obras cil la calle 
. de Pelayo, 2.

A Cansítis (S. L.), para tejidos en la calle de Sevilla, 6.
A D» Riidojf Kadner, pyra oficinas de librería en la callft 

de Serrano, 17. ’
A D. Eduardo Pérez, para calderería en la calle de Mo- 

ratín, 13.
A D. Luis Morejio, para venta de camas metálicas eii la 

calle del Pez, 1.
. A D. Carlos Ivoccherllialer, para venta de artículos de 

perfumería en la calle de Alcalá, 65. ’
A D. Emilio Gómez,-para frutería y cacharrería en la calle 

de la Bolsa, 3.
A doña Sofía Rodríguez, libre de derechos, para mercería 

en la calle de Manzanares, 4, por derribo de la finca donde 
antes estaba instalada.

A D. Mariano Fernández, para camisería en la calie del 
Príncipe, 7.

A D. Alberto Rubio, para taller de pintura en la calle de 
Menorca, 7. '

A D. Miguel Cañete Parrilla, para venta de jabone.s ordì- 
narios, asperones y lejía en la calle de León, 17.

A doña Mercedes Castellote Prieto, para venta al por 
menor de papelería tii la calle de Santa Feliciana, 19.

A dona Gertrudis Navarro Perales, para academia de 
corte y confección en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 15.

A doña Teresa González, para tinte en la plaza de San 
Miguel, 8. - _

A D, Cesáreo Rodríguez, para sastre sin géneros en la 
calle Mayor, 33. '

A Nájera {S. A,), pará oficinas administrativas en la calle 
de Narváez, 10. '

A D, Ulpiano Sánchez Rodríguez, para despacho de pan 
en la calle de Maldotiado, 22.

A D. Francisco Domarcó, para taller de chapista en la calle 
de Fray Luis de León, 1 i ,

A D. Emiliano Vicente Fernández, para peluquería en la 
calle de Carnicer, 10.

A D. Emiliano Cruz, para imprenta con una "minerva 
a mano en la calle de Francisco Sílvela, 16.

A D. Bernabé Pandó, para zapatero en la calle de Juan 
de Mena, 14.

A D, M, H. Krug, para taller de latonero en la calle de 
Gabriel Lobo, 19.

A D. Manuel Arenas, para venta de loza fina y artículos 
de limpieza en la calle de Galileo, 16.

A D. Sebastián González, para taller de bordados y con­
fección de ropa de niños en la calle de Núñcz de Balboa, 86.

A la Compañía Nacional de Colonización Africana Alena, 
para oficinas en la calle de Lagasca, 28.

A D. Isaac Gonzalo García, para peluquería de señoras en 
la calle de Velázquez, 21.

A D. Valentín López, para fontanería en la calle de'Nar­
váez, 25.

A D. José Alfredo Fernández, para venta de material eléc­
trico eji la calle de Joaquín,García Morato, 4.

■ A D. Francisco Torres, para lierrefb cerrajero a mano en 
la calle de Martin Machio, 5.

A D. Eduardo Ortiz, para taller de carpintería a mano en 
la calle de las Peñuelas, 53.

A D. Eleuterio Andrés, para carpintería a mano en la calle 
de María de Guzmáu, 37. ■

A D . Agustín Fernández, libre dé derechos, para colegio 
de priínera enseñanza en la calle de Erase, 6.

A doña Carmen de Pablos Rodríguez, para modista de 
sombreros en la Gran Vía de José Antonio, 7.

A D. Pmdencio Pcrera, para traslado de joyería de la 
calle de Espoz 'y Mina, 4, a la Gran Vía de José Antonio, nú­
mero 1,

A doña Ignacia Ramos  ̂ para frutas y verduras en el Mer­
cado de Atocha, cajón número 101.

A D. Pedro Valcra, para taller de herrero cerrajero a mano 
en la calle de las Carolinas, 7.

A doña Caí metí Diez, para cacharrería en la calle de Nar­
váez, 45. , .

A D. Bernardo Indáii, para ampliación de relojero compos- 
íurero a venta de relojes en la calle de la Torrecilla dd Leal, 7.

A doña Matea Cubo, para frutería y cacharrería en la Ave­
nida de Menéttdez Pelayo, 35,

A D, Gumersindo García, para ampliación de venta de 
maquinaria a vei.itá de aceros, hierros, cinc, cobre, etc en la 
calle de Serrano, 59, ' ’
T ^  González, para venta de aceites y jabones en
la Cuesta de Santo Domingo, 16.

A D. Salvador Mera, para comisionista en la calle de San 
Marcos, 12,

A D. Pedro Rodríguez, para frutería en la calle de Rodn'- 
guez San Pedro, 56, '

A D. Agustín Presas, para venta de tejidos al por menor 
en la calle de Alberto Aguilera, 68.

A D. Victorio Fernández, libre de derechos, para barbería 
en la calle de Embajadores, 49, por derribo de la finca donde 
antes, estaba instalada, glorieta del Puente de Segovia, 4.

■ A D. Antonio Escrivá, para agencia oficia) de propiedad 
industrial en la calle de Alonso Cano, 5. _

A D, Julián Carrión, para pescadería en la calle de los 
Vascos, 4.

A doña Mercedes Rico, para taller de modista sin géneros 
en la calle del Conde de Aranda, 1 0 ,

A D. Juan Deza, para cofrero cajero en la plaza de Anto­
nio Zozaya, Í0.

A D. Elíseo Trinidad, para oficina de corredor de Eneas 
en la calle de Nicolás María Rivero, 4.

A D, Felipe Domingo Berzal, para venta- de jabón al por 
mayor, escabeches, legumbres y tocino en la cálle de Santo 
lomás, 4. ,

A D. Francisco Bartolomé, para venta de cristal plano en 
en la calle de Ayala, 91. i

A D; Pablo Quiioga, para depósito cerrado, con fabrica­
ción de embutidos, cámara frigorífica con un electromotor de 
im caballo de fuerza, y picadora con un electromotor de 0,20 
caballos de fuerza, en la calle de Pizarro, 19,

A D. Felipe Sánchez de la Puente, en representación de la 
Electra F, E. B. A. (S. A.), para oficinas en la calle del Gene­
ral Mola, 38.

A D. Juan Cerezo, libre de derechos, para venta de máqui­
nas de coser usadas en la salle del Grafal, 8, por derribo de la 
finca donde antes estaba instalado.

A doña Justa González, para venta de frutas y verduras 
en la calle de los Hermanos Miralles, 19.

A doña Patrocinio Barrilero, para taller y venta de alparga­
tas en la calle de los Hermanos Miralles, 36. ■

A Patria Hispana (S. A.), para oficina de seguros en la 
plaza de la Independencia, 8. ,

A D.. Tereso Pindado, para venta de frutas a! por menor 
en la calle del Humilladero, 14,

A D. Juan Martí Butsems, en representación de la razón 
social Butsems y Compañía, para oficina y exposición en la 
calle del Marqués de Vaideiglesias, o.

, A D. Ricardo Fuentes, para fábrica de margarinas y grasas 
alimenticias, con cuatro electromotores y una caldera de cale­
facción, cti el paseo de los Pontones, 7. -

A D. Alejandro del Pozo, para carbonería en la calle de 
María de-Gnzinán, 4, teniendo en cueiiíá que se traía de'indus- 
trial evacuado por derribo de ¡a finca donde antes estaba ins­
talado. .

97. -Denegar a D. Enieterio Campo Ja licencia solicitada 
para ampliación de ultramarinos a venta de quesos en la calle 
de la Lima, 30, teniendo en cuenta qüe, según resulta de los 
iiiforii]es obrantes en el expediente, la distancia a! estableci- 
mientifmós próximo de la misma clase es menor de la precep­
tuada en las Ordenanzas municipales; pudiendo continuar el 
interesado con la licencia de ultramarinos concedida anterior­
mente.

■98. Denegar a D. Emilio Jacob, teniendo en cuenta lO’ 
mismo que se indica para el anterior, la licencia solicitada parai 
carbonería en la calle de Monte Esquíiiza, 26,
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Asuntos ai despacho de oficio .
99. Aprobar un decreto de In Alcaldía Presidencia, fe­

cha 22 del pasado mes de junio, en el que propone, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso en M del 
pasado mes de mayo y lo acordado por la Comisión de Gobier­
no interior y Personal en 17 del propio mes, se desestimen los 
recursos de reposición interpuestos, uno por D. Francisco Sa- 
rasóla y otros varios Ingenieros y Arquitectos municipales, y 
otro por el también Ingeniero municipal Sr. Casuso, contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de marzo por el que, 
ratificando el adoptado porla Comisión Municipal Permanente 
en 16 de febrero anterior, se modifican determinados artículos 
del reglamento de los Servicios técnicos, una vez que, según 
el citado Servicio Contencioso, por el mencionado acuerdo no 
se infringen disposiciones iii se vulneran derechos de los re­

. ciaraantes,
100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 del pasado mes de junio, en e! que’propoiie, conforme 
con lo ¡Eiteresado por el señor Ingeniero Jefe  del Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, loiaformadopor ia Secretaria Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconoci­
miento a favor de los Obreros de dicho Servicio, ya depurados, 
D, Gregorio Sánchez Martín. D. Isidro López Míngucz, don 
Eduardo González Gómez, D. Maximino Sanz Rico, D. Juan 
Lerma Allena y D. Mariano Cerrada Santos de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir dei I de mayo 
de 1939, y su abono a los interesados desdé la indicada fecha.

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Jefe dèi Negociado de Arbitrios sobre 
especies de consumo, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorgauizadón de Servicios, el Teconoci- 
miento a favor de los vigilantes de dicho Servido, ya depura­
dos, D. Basilio Gómez Rodríguez, D. Francisco Aimeida Gar­
cía, D. Gonzalo Fernández de la Poza, D. Valentín Amez 
Iglesias, D. Valentín Montero j\lünsó, D, Antonio Roldán Rull, 
D. Julián Martin Rodríguez, D. Félix García del Carmen, don 
Gabriel García Miranda y D. Joaquín Garda Moneo de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 23 
de mayo de 1939, el primero; de! 29 de enero de 1938, el se­
gundo; de 17 de abril y 16 de jimio del corriente ano, el tercero 
y cuarto, y del 8 de febrero, 28 de mayo, 2 y 3  de junio, 29 y 
20 de octubre de 1938, respectivamente, los restantes; y su 
abono a los interesados en la siguiente forma: desde e! 1 de 
abril de 1939, a todos los que lo han cumplidp con anterioridad 
a dicha fecha (quedando pendiente el abono de ios atrasos 
anteriores de lo que en su día acuerde con caiácter general el 
Ayuntamiento), y desde la fecha de su vencimiento, a los que 
lo han cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939.

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Limpiezas, lo 
informado ppr la Secretaria Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servicios, el reconocimiento a favor de los 
Operarios de dicho Servicio, ya depurados, que figuran en la 
relación unida al expediente, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir de las fechas que para cada 
uno se indica en ia referida relación, y su abono a los intere­
sados en ia siguiente forma: desde la fecha de su vencimiento, 
para los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de abril de 
1939, y desde el 1 de abril de 1939, para los que lo han cum­
plido con anterioridad a dicha fecha; quedando pendiente el 
abono de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde 
con carácter genera) el Ayuntamiento. _

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junto, en el,que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jarditiéro mayor Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, lo informado por la Secretaria Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el recono­
cimiento y abonp favor del Operario de dicho Ramo don 
Agustín Pérez Gotiz'ález, ya depurado, de un cuatrienio ven­
cido, en la cnaiitía de 0,75 pesetas y a partir de 1 de mayo 1939.

103. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Carabanchel Bajo:
Xloña Catalina Juan Miguélez.

A Maderuelo (Segovia):
D. Manuel y D. losé Manuel Alvarez Maldpnado,
A Quintanar de la Sierra (Burgos):
D. Francisco Domingo Andrés.
A Maltón (Baleares): ,
D. Enrique Crisòstomo Fiorii.
A Vitoria:
Doña Angeles Irazu, con su hija.
A Barcelona: * -
D. Valentín Pérez Mateos, con su esposa e hijos.
A Canillas: .
Doña Concepción Rosado Saguar. «
Doña Ana Díaz Rodríguez, cotí su hija.

Asiiiitts y expedientes con dictamen de las Comisiotifs

Comisión 1.“—Hacienda

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expedieitte, en 
cuanto a ia forma de atender a los gastos que originen las 
obras de enlace de la Gran Vía de jo s é  Antonio con la calle 
del Duque de Osuna:

' Primero. Que se concrete, por medio de uu nuevo reajus­
te del presupuesto de ingresos y gastos, el importe de las 
obras de enlate de la Gran Vía de José Antonio con la calle 
dél Duque de Osuna, especialmente en'cuanto a expropiacio­
nes, formalizándose las hojas de,'estimación de cada finca con 
cuantos detalles,correspondan a las mismas, .

Segundo. Que se desglosen del proyecto !as,casas núme­
ros 6, 8, 10, 12 y 14 de ia calle de Martín de los Heros, las 
cuales, por hallarse en línea, no' obstaculizarán la ejecución 
general del proyecto, sin perjuicio de realizar su expropiación 
más adelante.

Tercero. Que a los efectos de habiiitgción de los foiidos 
precisos para su realización, se divida el proyecto en dos partes 
distintas; una, relacionada con la expropiación y derribo de las 
fincas afectadas en la reforma,,^ la otra, con las obras de rec­
tificación y urbanización de las vías públicas e instalación de 
los servicios necesarios. -

Cuarto. Que para financiar la parte de expropiaciones y 
sus correspondientes derribos, se utilicen las facilidades que 
concede el decreto de 15 de diciembre de 1939 a los Ayunta­
mientos para solicitar los créditos necesarios dd Instituto de 
Crédito para la Reconstmcción Nacional, con objeto de expro­
piación de zonas dañadas por la guerra y afectadas por planes 
de urbanización previamente aprobados.

Quiiiíb. Que el importe de las .obras de rectificación y ur- 
banizaciónde las vías públicas afectadas se satisfaga, por subas-- 
ta, con cargo al crédito de 3.300.000 pesetas consignado en el 
capítulo V. artículo2.°, «Vías Públicas», para las obras de urba­
nización del nuevo proyecto de enlace de 1a Gran Via de José 
Antonio con la plaza de,-EMaña y calle de Ferrazy gastos de 
ejecución del proyecto del presupuesto extraordinario de
40.ÓOO.OOO que ha de emitirse con la garantía de la décima de 
ia contribución territorial urbana; y ^

Sexto. Que una vez reajustados ios correspondientes pre­
supuestos, se soliciten los créditos necesarios del Instituto de 
Crédito para ia Reconstrucción Nacional a través de la Direc­
ción General de Regiones Devastadas, sin perjuicio de soüci- 
íar la autorización del excelentísimo señor Ministro dé Hacien­
da, según está ordenado para la emisión de empréstitos ex­
traordinarios.

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuaino al abono, en la cuantía que se indica, de los 
atrasos del personal represaliado por los sucesos de octubre de 
1934, y a las condiciones a que habrá de ajustarse dicho abono:

Primero. Que se habilite un crédito de i .000.400 pesetas, 
creando a tal efecto dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior el concepto 22 bis, con la siguiente redacción: 
«Para abonar la tercera parte de los jornales no percibidos 
por e! personal obrero ingresado durante la huelga de octubre 
de 1934 desde el 18 de julio de 1936.» ^

Segundo. Que la citada suma se obtenga mediante trans­
ferencia del coticepto 17 del indicado presupuesto, teniendo 
en cuenta para ello que el presupuesto extraordinario proyec­
tado se cneuentra todavía en estudio; debiendo reintegrarse 
al presupuesto ordinario del Interior, una vez aprobado aquel

I
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presupuesto, eu el cual se incluirá la totalidad del crédito, la . 
suira que se habilita, que comprende al personal tanto del 
Interior como del Ensanche, a cuyo efecto deberá reintegrarse 
íunibién a dicho presupuesto del Interior por el del Ensanche 
la cantidad que corresponda al persoual de esta zona, ,

Tercero. Que siti perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes, se faculte a 
la Alcaldía para el libraiuiento de cantidades.

Cuarto. Que el abono de los jornales no percibidos desde 
el íS de julio de 193B a los obreros ingresados con motivo de 
la huelga de octubre de 1934, o en sn caso a sus herederos 
forzosos, se sujete a las condiciones siguientes:

fl) Haber sido reintegrado al servicio, y por consigufMi* 
te, ser obrero municipal en la actualidad,

!)) Ser represaliado, o sea haber sido declarado cesante 
a partir del 21 de febrero de 193G. .

c’J Que se realice tina depuración rigurosa, utilizando, si 
se esíiiuáse necesario, la cooperación de la C, N, S ., exigiendo 
declaración jurada de los honorarios percibidos durante el 
tiempo que duró el glorioso Movimiento Nacional; y

(i) Que se descuenteu de la cantidad que corresponde per­
cibir á este personal todas aquellas que por cualquier concepto 
haya percibido durante ia guerra; y

Quinto, Que pase este expediente a la Comisión de Per­
sonal, a los efectos expresados.

106 a l l í .  Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña, Com- ' 
pania Hidráulica Santiilana, Fábrica de Electricidad del Pacífi­
co, Central de Tetuán de esta Fábrica, Compañía Eléctrica In­
dustrial y Cooperativa Eleclra Madrid las cantidades de pesetas 
118.267,66,2.398,05, 215,74, 935,00, 1.457,30 y 24.224,26, 
respectivamente, importe del suministro de energía eléctrica 
realizado por dichas entidades a varias dej^endéncias munici­
pales durante el primer trimestre del ejercicio eii curso; de­
biendo ser cargo dichas sumaSj en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 153 del vigente 
presupuesto del Interior. '

' 112. Abonar a D. 'Rafael Ochoa Viiiiegra, Encargado 
general del Servicio de Talleres municipales, visto lo acorda­
do por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 17 de 
mayo último, la cantidad de 240 pesetas, importe de la grati­
ficación correspondiente a la segunda quincena del mes de di­
ciembre de 1939, que no fué percibida por el interesado; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 18 del vigente presu­
puesto del Interior.

113. Disponer, encontrando la Comisión plenamente jus­
tificada la propuesta formulada al efecto por la Depositaría 
Municipal, que la Jefatura del Negociado de Recaudacióu y 
Comprobación, que ostenta actualmente la categoría de terce­
ra clase, se eleve a la de segunda, dada la importancia de la 
misma; debiendo ser cargo el mayor gasto que tal variación 
supone al concepto 119 de! vigente presupuesto del Interior,

114. Adoptarlos acuerdos qug-a contimiacióii se expre­
san, de coníonnidad con lo informado en d expediente,' con 
motivo de las reclamaciones formuladas contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 de marzo último, por el que se im­
puso la exacción de contribuciones especiales por obras de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas por d Ayun- 
taiiiiento en !a calle de Viriato, trozo comprendido entre las 
de Santa Engrancia y Fernández de la Hoz, y se aprobaron 
las cuotas que corresponde satisfacer a los propietarios de las 
fincas enclavadas en dicha vía pública, sujetos tributarios con 
arreglo a lo determinado en el Estatuto Municipal: ,

Primero. La sustitución del sujeto tributario por loque 
se refiere a la finca número 47, propiedad de D. Fernando 
Bernáldez, y la modificación de la iíneh de fachada, que según 
el informe de la Sección Técnica Fiscal alcanza sólo la longi­
tud de 16,35 metros, correspondiéndole, por tanto, una cuota 
de 411,OJ pesetas por lo que se refiere a pavimentación y 
de 220,24 pesetas por las obras de instalación de aceras. 

Segundo, Rectificar igualmente la longitud de fachada 
 ̂ que figuraba asignada en la relación de la Sección Técnica 

Fiscal aprobada con respecto a la finca número 49 de la mis­
ma calle, cuyo propietario es O. Tomás Acháu, cuya línea de 
fachada quedará fijada eu 13,42 metros lineales, correspon­
diéndole, pur tanto, satisfacer una cuota de 337,35 pesetas 
por pavimentación y 180,77*pesctas por aceras.

Tercero. Desestimar la redamación formulada por don 
Tomás Abad con referencia a le finca número 44 de la repe­

tida,vía pública, ya que siendo este señor actualmente propie­
tario de la finca y figurando como tal en la relación aprobada, 
le corresponde', con arreglo a los preceptos de ía Ordenanza, 
saíjsfacer la cuota correspondiente; y

Cuarto. Desestimar igualmente, por improcedente, la re­
clamación formulada por D. Julián Gordo Centenera, una vez 
que en la relación que sirvió de base al acuerdo de imposición 
figura como propietario de la finca número 71 D. José Cor­
bella, y a este señor le fué notificado el acuerdo de imposición 
de la exacción con el fin de que pudiera ejercitar su derecho 
para reclamar; procediendo, por tanto, exigirle la cuota al re­
ferido Sr. Corbella, y sólo en el caso de que por cualquier 
circunstancia dicho señor no la hiciese efectiva, procedería 
redamarla a D. Julián Gordo Centenera como responsable sub­
sidiario, ya que, según propia inanifestadón, es el actual pro­
pietario de la fiiica.

115. Abonara la Compañía de Tranvías la cantidad de 
775,81 pesetas, importe de! 40 por 100 del i.mpuesto dd Es­
tado, más el 30 por 100 sobre éste del recargo municipal, de la 
cantidad satisfecha por dicha Compañía por-'el consumo de 
fluido eléctrico eu las lámparas instaladas en las columnas de 
la linea aérea de dicha Sociedad; de cuya cantidad, 193,96 pe­
setas serán cargo, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 85 del vigente presupuesto del 
Interior, una vez que se trata de uii gasto correspondiente al 
ejercicio en curso, y el resto, de 581,85 pesetas (cifra que co- 
rrespotide a trimestres del pasado año), deberá ser reconocido 
e incluido en el primer presupuesto ordinario qut se forme,

116. ' Abonar a la Banca López Qtiesada, en vista de las 
actuaciones practicadas enei expediente, los intereses deven­
gados hasta el 18 de julio de 1936 pór dos títulos de la Deuda 
mimicipai V'llla de Madrid de 1931 y Obligaciones garantiza­
das del Ensanche, números 3.870, de la serie B, cayos dupli­
cados han sido expedidos por extravío de los originales; 
debiendo ser cargo el importe de aquellos intereses al capítu­
lo de Resultas de! vigente presupuesto del interior; y que eu 
cuanto a los cupones vencidos a partir del l de octubre de 19.36, 
le sean devueltos al interesado, en espera de la resolución que 
con carácter general tome el Ayuntamiento en relación con 
ios intereses y amortizaciones de sus Deudas correspondien­
tes al periodo de dominación roja.-

117 a 122. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el 
traslado, desde los lugares que a continuación se expresan, de 
los restos de las personas que se indican, asesinadas por ios 
rojos: ■

D. Cirilo Campos Ramos, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena.

D. Ricardo López de Chiclieri y Ligues, del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena a la Sacramental de San 
Jiisto. ' ■

D. Martín Crespo Iglesias, de ima. a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo pro­
cederse a la tramitación de la devolución de lo abonado.

D. Joaquín Eiiseñat Soler, desde el Cementerio de Valle- 
cas al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Leoncio González de Gregorio y su hijo D. Pedro Ma­
ría, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al de Quintana Redonda (Sotía).

D. Manuel Treñes Graiño, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a la Sacramental de San Lorenzo',

■ Comisión 2.“—Fomento

123. Adoptar los acuérdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas eu el expediente y te­
niendo en cuenta la necesidad, puesta de manifiesto por el señor 
Regidor Delegado del Servido de Represión de la Mendicidad^ 
de llevar a cabo urgentemente las obras que se indican en la 
Colonia de Mendigos, con cargo a los fondos que se determi­
nan, para que en el próximo otoño pueda utilizarse i a misma 
para los fines a que está destinada:

primero. Que las Obras a que el presente se refiere, in­
cluidas bajo la denominación de plan inicial y consistentes en 
la construcción de un pabellón de aperos, viviendas y oficinas 
y de otro pabellón destinado a granja en la Colonia de Men­
digos de Boadilla de! Monte, se declaren de urgeticia y se
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lleven 3 cabo por administración, exceptuándolas de las forma­
lidades de subasta; y

Segundo, Que para la ejecución de tales obras se aprue­
be un crédito de 270.000 pesetas, que habrá de ser cargo ab 
presupuesto extraordinario de dO.000.000 de pesetas recieifte- 
mente aprobado por el Ayuntaniieuto sobre la base de la dé­
cima en la contribución territorial,

124. Contestar de conformidad con lo acordado por la 
Ppnencia designada en su oportunidad al informe solicitado por 
la Delegación de Industria de la provincia en relación con las 
tarifas que provisionalmente vienen aplicando la Unión Eléc­
trica Madrileña y la Cooperativa Electra Madrid {tarifas a 
tanto alzado que han tenido su origen en la carencia de con­
tadores), haciéndole saber que-las tarifas propuestas por las 
Compañías, resultantes de los promedios de consumo y apli­
cado el coeficiente igual a ia unidad y nunca mayor que ésta, 
pueden s^aceptada^; pero que las cantidades que mensual­
mente satisfagan los abonados co.mo consecuencia de dichas 
tarifas no tendráiT el carácter dé pago definitivo, sino que se 
considerarán como abono a buena cuenta de las cantidades que 
en definitiva hayan de satisfacer cuando, instalados los coiiía- 
dores,'se prorrateen cou arreglo a la suma que éstos marquen 
los consumos verificados hasta el momento de dicha instalación.

• Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

125 y 126. Conceder licencia a doña Concepción Lluniá, 
de conformidad con los informes emitidos en los expedientes, 
para construir casas en los solares mímeros 3 de la calle de 
Alicante y 17 de la plaza de la Beata Mariana de Jesús, siem­
pre que la« obras se ajusten a Iqs alineaciones .señaladas, do­
cumentos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Comisión do Abastos

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como contestación a escrito de los señores Borregón 
Hermanos, concesionarios del Mercado particular construido 
en ja calle de Diego de León, número 22, con relación a di­
versos extremos interesados por dichos concesionarios por lo 
que se refiere a dicho Mercado: ■ '

Primero. Que se modifique y aclare la base primera de 
la concesión otorgada a dichos señores para la construcción 
y explotación del referido Mercado, quedando redactada en 
los siguientes términos: —

«Base primera. El concesionario deberá satisfacer al 
Ayuntamiento un canon anual equivalente al 5 por 100 del 
importe de la recaudación que por todos los conceptos obtenga.

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades adelan­
tadas»; y

Segundo. Que a efectos del cómputo del plazo de rever­
sión y de liquidación de dicho canon se fije la fecha de partida 
en 13 de mayo de 1936, deduciéndose el tiempo transcurrido 
desde el 19 de julio de 1936'al 31 de marzo d eJ939 , ambos 
inclusive.

128. Disponer, con motivo de la petición formulada por 
la entidad concesionaria del Mercado en construcción en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, refeieníe a la recogida en 
éste de los puestos situados en Itf'via pública, y a fin de fijar 
de una manera clara el radio de acción para tal efecto de los 
Mercados que se construyan, que la base octava de las que re­
gulan la construcción y explotación de Mercados particulares 
se redacte en los siguientes términos:

«ErAyuntamiento determinará ei número de despachos de 
cada industria, asi coeuo el de bancas o pavimentos que debe­
rá tener cada Mercado para recoger a los vendedores en 
puestos fijos o ambulantes instalados en la v(a pública en un 
radio de 500 metros con relación al emplazamiento del Mer­
cado.» .

129. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación- se expre­
san, con motivo de escrito de D. Rafael del Río y Pérez Ca­
ballero, Consejero Delegado de Mercados y Edificios públi­
cos, S . A., entidad concesionaria de la construcción y explo­
tación de un Mercado en el paseo de Santa Maríá dé la Cabe­
za, relacionado con la recogida en dicho Mercado de todos los 
puestos instalados en las vías públicas del paseo de las Deli­
cias y calle de Valencia, y teniendo en ciientu que casi la tota­

lidad de jos puestos que están situados en el paseo indicado se 
encuentran concentrados en la zona de influencia del Mercado- 
de que se trata, no considerando por otra parte pertinente la 
recogida de los instalados cii la calle de Valencia, que perte­
necen al radio de acción del Mercado en proyecto en la plaza 
de Lavapiés:

Primero. Que se anule el apartado segundo del acuerdo 
de 1 de diciembre de 1933 por el que se otorgó la concesión 
de la coustrucción y explotación de! Mercado de referencia, 
y se imponga en su lugar la recogida obligatoria en el mismo 
de los puestos situados en el referido paseo y calles próximas 
a éste; y

Segundo. Que una vez inaugurado c! Mercado, no se per­
mitirá la instalación de puestos en la vía pública en un radio de 
500 metros con relación a su emplazamiento.

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

130. Conceder a doña Josefa de Tena Veiga, en concepto 
de huérfana del Guardia de Policía Urbana D, Juan "José de 
Tena Quintana, asesinado por los rojos, la pensión de gracia ' 
de 3.202,88 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre 
el haber anual de 3.558,75 pesetas que percibía el causante en 
el momento de su defunción y las 355,87 pesetas, también 
anuales, a que asciende la pensión del Montepío que le ha sido

■ya concedida; cuya pensión corresponde percibir a la citada 
betieficiaria con arreglo a lo (jispuesto en el acuerdo munici­
pal de 3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones que en 
el mismo se determinan; debiendo abonarse dicha pensiona la 
interesada a partir dei dia 28 de octubre de 1936, siguiente 
al del asesinato del causante, representada por su madre, doña 
Manuela Veiga López, por su condición de menor de edad y 
en tanto permanezca en estado de soltera; siendo cargo para 
su pago al concepto correspondiente del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

131. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
dei interior D. Felipe Sebastián Barrios, por imposibilidad 
física para el trabajo, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro á partir del día siguiente al én que sea adop­
tado el presente acuerdo.

132.. Jubilar, por edad, al Operario de Parques y Jardines 
D. Tomás Muñoz Rodríguez, como comprendido en lo que 
establece el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, y 
asignarle una pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por 100 del jortial de 1) que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del dia siguiente a! en que sea adoptado el presente acuerdo,

133. Jubilar a! Auxiliar subalterno de! Grupo A D, Pedro
Franco Pérez, por encontrarse físicamente imposibilitado para 
el desempeño de su cargo, y asignarte el haber pasivo de 
1.800 pesetas, equivalente al 60 por 100 de las 3,100 que le 
sirven de regulador; debiendo surtir efecto este acuerdo a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado. '

134. Jubilar al Subalterno municipal D. José Martínez 
Ruiz, por encontrarse imposibilitado fisicamente para el des­
empeño de su cargo, y asignarle el haber pasivo de 3.900 pe­
setas, equivalente al 60 por 100 de las 6,500 que le sirven de 
regulador; debiendo surtir efecto este acuerdo a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado.

135. Conceder nuevamente la excedencia, por tiempo no 
menor de un año y máximo de diez, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal D. Valeriano Herrera Murales, que hallán­
dose como excedente esperando el momento de reingresar, por 
tener concedido éste derecho por acuerdo municipal de 20 de 
marzo último, solicitó, basándose en distintas razones, volver 
a su anterior situación; debiendo, en ti caso de que el interesa­
do solicite dentro dei plazo señalado el reingreso al servido 
activo, supeditarse éste en todo momento a la existencia de 
vacante'de la clase que je corresponda y que la provisión de 
ésta pertenezca a) turno de excedentes.

136. Aprobar, de conformidad con lo propuest* por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido shi sanción que con respecto a D. Baldomero Monje 
Arroyo y D. Enrique Cubedo Sabíter, Auxiliares de Oficinas, 
ha formulado el referido Juzgado.

137. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el



Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin imposición de sanción alguna (y con los mismos 
derechos que tenia en 18 de julio de 1936) que con respecto 
al Oficial de Administración excedente D. Pedro Benltez Co­
llado formuló el referido Juzgado.

138. Admitir al servicio municipal al funcionario iécnico- 
administralivo del Ensanche D. Luis Arenas Molina, sancio­
nándole con la pérdida de los haberes de diez mensualidades 
y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 8," de la orden de) Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939,

139. Admitir al servicio municipal, rectificando la Comi­
sión anterior dictamen, al Bombero D. Manuel Vela .Cea, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos 
del próximo ascenso y con la inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de manda o de confianza; todo ello 
de conformidad con -lo que previene el mismo articulo que 
se indica para el anterior.

140. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, a) Practicante de la Beneficencia 
D. Manuel Cárdenas Dettell, sancionándole con la pérdida de 
im cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, la inhabilita­
ción perpetua para el dese'mpeño de puestos de mando o de 
confianza y la pérdida de los haberes dejados de percibir, caso 
de encontrarse suspendido de empleo y sueldo el interesado; 
todo ello conforme con lo que previene el mismo articulo que 
se indica para los anteriores.

141 y 142. Destituir a los Bomberos D. Pedro Martínez 
Bolaños y D. Antonio Embarbas Tena, como consecuencia de 
los expedientes instruidos por el Juzgado Militar Especial que 
interviene en la depuración dei personal dcl Ayuntamiento de 
Madrid, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderles, de conformidad con la máxima de las sanciones que 
previene el mismo articulo que se indica para los anteriores.

Comisión de Talleres y Acopios

143T Facultar al señor Regidor Visitador de Acopios para 
que, de acuerdo con ei señor Director del Servicio de Obras 
Sanitarias, proceda a la adquisición, en las mejores condicio­
nes económicas, de un despacho, compuesto de mesa, sillón, 
tresillo y armario archivador, con destino a dicha Dirección; 
debiendo ser cargo el gasto que la citada adquisición origine, 
cuyo importe no puede delerminarse por el momento, al con­
cepto global 105 del vigente presupuesto del Interior, en armo­
nía edil lo informado por la Intervención de Acopios.

144. Aprobar las nuevas facturas, que figuran en el expe­
diente, presentadas por la España Industrial, de Barcelona, 
importantes 4.602,48 pesetas, relacionadas con el beneficio 
industrial de dicha entidad en el suministro de tela de bandera 
italiana proporcionada al Ayuntamiento en el pasada año con 
motivo de la venida a España dei Conde Ciano; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto global 105 del vigente pre­
supuesto del Interior. ‘

145. Facultar a la Dirección de! Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre seis balanzas, 22 relojes de pared y 
otro diverso mobiliario con destino a todas las Inspeccionas 
Sanitarias; debiendo ser cargosa importe, calcnlado en 12.500 
pesetas, en armonía con lo informado por la interveúdón de 
Acopios, al concepto 114 del vigente presupuesto del Interior.

146 y 147. Aprobar las relaciones y nóminas, que figu­
ran en los expedientes correspondientes, formuladas por e! 
señor Apoderado de los Farmacéuticos municipales, relativas 
a los suministros de medicamentos hechos a la Institución Mu­
nicipal de Puericultura y a las Casas de Socorro durante el 
mes de abril último; debiendo ser cargo el importe de aquéllas, 
de 3.578,83 y 20.103,45 pesetas, respectivamente, al concep­
to 194 del vigente presupuesto del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios,

. Comisión de Cultura 8 Información

148. Adjudicar la explotación y arriendo del restaurante 
Casa de Vacas del Retiro, en las condiciones aiumciadas al 
efecto y con las que el interesado ofrece en ei pliego de con­

diciones formulado, a D. Doroteo Berriatúa Qorroño, único 
que lia presentado proposición a dichos fines y cuyas condi­
ciones de la misma han sido consideradas aceptables.

ADICIÓN SEGUNDA

C o m i s i ó n  1.‘ —H a c i e n d a

149. Habilitar un crédito de 50.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo interesado por ei señor Regidor Delegado de los 
Servicios de Asistencia Social y Represión de la Mendicidad, 
trasladando acuerdo de la Comisión de dichos Servicios, con 
destino al comienzo dé las obras que se han de llevar a cabo 
en la finca de Boadilla del Monte para el alojamiento de men­
digos recogidos por aquel Servicio, transfiriendo dicha suma, 
por mitad, de los conceptos 270 y 271 del vigente presupuesto 
del Interior, y creando a tal fin el concepo 271 bis, con la 
siguiente redacción: «Para obras en la finca de Boadilla dei 
Monte que aconsejen las.necesidades de este servicio»; de­
biendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación reglamentaria. ‘

Se levantó ¡a sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde,

Ayuntamiento Pteno
S esión  extra o rd in a ria  c e leb r a d a  e l  día 5  d e  ju lio  

DE 1940.— £'u’írac/o.— Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los 
Regidores Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, 
Garcerán, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Garay, Gómez 
Acebo, González Palencia,Hernández Molina. Lafarga, Mahou 
de la Fuente, Marios Zabálburu, Palao Martialay, Pérez Fer­
nández, Pérez Ortega, Puente, Ramírez de Haro, Rodríguez 
Gimeno, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de Madrid, De la 
Torre y Villacieros. -

Se abrió la'sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde. ' '

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión,‘fueron sancionados los siguientes acuerdos 
d,e la Comisión Municipal Permanente: .

1. ° Uno, de 7 de junio último, designando, en virtud de 
la autorización concedida a la Alcaldía Presidencia, a los se- 
flores Regidores D, Pedro Iradier y D. Francisco Lafargá, 
representantes del excelentísimo Ayuntamiento en la Empresa 
Mixta para la explotación del transporte urbano de viajeros en 
común, para que, con el fin de activar las gestitmes que hace 
tiempo se vienen efectuando cerca del Ministerio de Obras 
Públicas para resolver el problema planteado por la caducidad 
y reversión del trozo de la línea del tranvía de Leganés encla­
vado fuera del término municipal de Madrid, se ocupen espe­
cialmente dèi asunto indicado, junto con la representación que 
al mismo fin ha designado la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
compuesta por los señores Consejeros D. Agustín Krahe y don 
Federico Valeiiciauo..

2 . " Otro, de 21 de junio próximo pasado, designando, en 
virtud de la autorización concedida a la Alcaldía Presidencia, 
al señor Regidor D. Eduardo de Rojas Ordóñez para que, a 
efectos de lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 7 dei mismo més, creando la Junta Central Consul­
tiva e Inspectora de Espectáculos y modificando el articulo 102 
del reglamento vigente de EspedíSculos públicos, forme parte 
de la referida Junta en reprfsentación del excelentísimo Ayun­
tamiento.

3 . “ Otro, de 14 de junio ultimo, dándose por enterada de 
una comunicadón del excelentísimo señor Gobernador civil

" de la provincia, fecha 27 de mayo último,')^trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación,'de 20 del'citado mes, per la 
que, con motivo del recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por D. Enrique Tejedor .Gómez contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 de marzo de! corriente año, que lo
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destituyó dd cargo de Auxiliar técnicoadiniiiistiativo, ha acor­
dado reponer e! expediente de dicho interesado al momento 
en que se encontraba al terftiinarse la información testifical, 
a fin de que por el Juez instructor se haga a la Corporación, en 
vista de aqiiélla, del informe de F. E. T. y de las j .  O. N. S . y 
del de la Dirección General de Seguridad, que se reclamarán, 
la propuesta a que se refiere el artículo 4 .” de la orden de1 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939; trami­
tándose el expediente en este caso con sujeción estricta a los 
preceptos de dicha orden.

4 , '’ Otro, de la misma fecha que e! anterior, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia^ fecha 31 del pasadq mes de 
mayo, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 20 del mismo mes, por la que se desesHma el recurso de 
alzada interpuesto ante dicho Ministerio por D. Dámaso Sáii-

; chez Sánchez, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 1 de marzo deJ corriente año, que lo destituyó de 
dicho Cargo cou pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo; confirmándose, por tanto, el referido acuer- 

' do municipal,
5. ® a 8 ,“ Otros,^de 21 de junio último, dándose por ente­

rada de cuatro comumcacioiies del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, la primera fecha 8 del corriente 
y las restantes de 6 del mismo mes, trasladando órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, de 3 del actual y de 20, 29 y 20 
de! pasado mes de mayo, por las qiie, desestimando los recur­
sos de alzada ¡nferpucstos ante dicho Ministerio porD. Pedro 
Pérez Graniza y D. Dionisio Rodríguez González, Bomberos; 
D. Manuel Arias Muñoz, Maestro iiumicipa!, y D. Dinias Fer­
nández Vicente, Subalterno de Cementerios, respectivamente, 
contra acuerdos del Aymifainieiito Pleno de 1 de marzo del 
corriente año, los dos primeros; 21 de octubre del pasado año, 
el tercero, y 31 de enero del corriente, ei úliimo, se confirman 
dichos acuerdos, por ios que dichos interesados fueron desti­
tuidos de sus respectivos cargos con pérdida de todos sus dere­
chos, salvo los de carácter pasivo.

9 . “ Otro, de 14 de junio último, disponiendo se instruya 
el oportuno expediente, encaminado a expropiarlas fincas nú­
meros 16 y IS modernos dq- Ja calle de la Abada, regulando 
de esta manera las alineaciones de dicha calle en el trozo 
comprendido entre la calle de Mesonero Ronianoí y la Gran 
Vía de José Antonio,'

10. Otro, íe  14 de junio último, aprobatorio a los acuer­
dos que a continuación se expresan, con referencia a ia adqui­
sición, en la forma que se indica, de! correspondiente vestuario 
para uniformar a 159 Subalternos municipales:

Primero. Que se considere comprendida la adquisición y 
suministro de los 159 uniformes que se precisan para el personal 
subalterno del Ayuntamiento entre las excepciones previstas 
en el apartado tercero del artículo 125 de Ja vigente ley Mu­
nicipal.

Segundo, Qnc la cantidad de 39.000 pesetas, importe 
aproximado de dicha compra, sea cargo al crédito de pese­
tas 2.000.000 con que se ha suplemeníado recientemente el 
concepto global lOÓ del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, destinado a la adquisición de uniformes para todo el 
personal municipal que réglamentáriamentc lo precise; y

Tercero. Aprobar la adquisición y suministro de los 159 
uniformes que ha interesado !a Conserjería Municipal con des­
tino al personal subalterno, facultándose al señor Regidor 
Visitador de Acopios para-qne, en orden genera!, practique y 
ultime la adquisición de referencia, haciendo a tal efecto la 
adjudicación a la casa licitadora cuya proposición estime más 
ventajosa para los intereses dé la Corporación,

11. _ Otro, de 28 de junio próximo pasado, disponiendo la 
expropiación, a D. Julio, D> Juan, doña Juana, doña Ana, 
doña María, doña Pilar y doña Matilde PradÜlo de Osma, de 
la parcela de terreno defsu propiedad ocupada cou destino 
a la calle de Gustavo Fernández Balbuena, del‘Parque Urba­
nizado de la segunda zona del Ensanche, en la siipeificie 
de 470,69 metros cuadrados, Inscrita a sn favor en el Regis­
tro de la Propiedad; fijando e) precio de 51,52 pesetas el metro 
cuadrado, sin dase alguna de intereses, que se abonífi'á con 
cargo ai capitulo II, artículo U”, concepto 4 .”, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, en efectivo metálico, 
previos los trámites corrientes y en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, donde constará ¡a inscripción de

dominio-del inmueble y su libertad de cargas, sin limitación 
de tiempo; y acordar asimismo el desistimiento del recurso 
conteiKÍosoadmiiñsfrativo interpuesto contra providencia gu­
bernativa de 26 de julio de 1935 que justipreció los expresados 
terrenos; todo ello en vista de lo actuado en el ^expediente y 
aceptando la fórmula de tfansación que ofrecen los propietarios 
de aquéllos para poner término a las divergencias existentes 
en cnanto al precio (que motivaron e! recurso de referencia) y 
teniendo en cuenta los informes favorables del Servicio Con­
tencioso y del Arquitecto municipal.

12, Otro, de 14 de junio anterior, autorizando a la Ins­
pección General dg los Servicios técnicos, teniendo eii cuenta 
las razones de urgencia alegadas por la misma, para que adju­
dique a quien estime más conveniente, o en sn caso ejecute 
por administración, las obras de reparación del edificio en 
que se hallan instalados el Museo y Biblioteca Municipales, en 
la parte que da a la calle de la Beneficencia principal ni en te, 
por el coste de 34.439,08 pesetas que,con destino a dichas 
obras filé aprobado en sesión de 10 del pasado mes de mayo.

. 43. Otro, de 7 de jumo último, aprobatorio de las bases, 
que figuran en el expediente, formuladas previo estudio del 
asunto.,por el señor Regidor Delegado del Teatro Español, 
para fa concesión para fines artísticos de dicho edificio, pro­
piedad del Ayuntamiento, desde 1 -de septiembre de 1940 a 31 
de agosto de 1943, teniendo en cuenta que en el próximo mes 
de agosto termina la adjudicación de aquel coliseo en la tem­
porada presente, y a fin de que no sufra entorpecimiento dicha 
cuestión artística. . •

14, Otre, de ia misma fecha que el ariícrior, facultando 
ai señor Bresideníe de la Gomisión, habida cuenta de la nece­
sidad, puesta de manifiesto por el mismo. de proceder con la 
urgenda^que el caso requiere, por las razones expuestas por 
dicho señor Regidor, a la debida reparación y nuevo tapizado 
de las butacas y sillas dcl Teatro Español, que-actualmente se 
bailan en un estado deplorable, pára que continúe las gestio­
nes iniciadas para la consecución de aquel deseo; considerán­
dose dichas obras, teniendo en cuenta que la próxima tempo­
rada del coliseo mimicípal ha de comenzar el próximo mes de 
septiembre, entre las exceptuadas por la vigente ley Munici­
pal, en los apartados 2 .“ y 3 .“ de! artículo 125 de la misma, de 
la necesidad de subasta, y autorizarse su ejecución con carác­
ter de urgencia; debiendo ser cargo la cantidad de 65.000 pe­
setas a que ascenderán aproximadamente las referidas obras, 
o la que en definitiva resulte necesaria, eo arinonia con lo in­
formado por la Intervención de Acopios, al concepto 105 del 
vigente presupuesto de! Inferior.

15, Otro, de 21 de junio último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, vista la solicitud formula­
da por la Delegación Nacional de Sindicatos de F, E. T, y de 
ias J .  O. N. S . para que se le conceda !a ocupación del edificio 
qué el Ayuntamiento viene destinando a tercer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá 
de Henares, conocido con el nombre de Colegio de Málaga, 
a fin de instalar en el mismo la Escuela Mayor de Artesanía:

Primero. Acceder a dicha ocupación con carácter provi­
sional, sin perjuicio de la formalización ulterior del convenio 
que regule esta concesión, y mediante ei pago a! Ayuntamiento 
del alquiler que se señale desde el momento de dicha ocu­
pación.

, Segundo, Que por ei Servicio técnico municipal corres­
pondiente .se formule por separado ia valoración actual del edi­
ficio y sus anejos, conio igualmente de la huerta, a iin de fijar 
su alquiler y proceder'a su venta en caso de estimarse por la 
Corporación esta última decisión; y

Tercero. La ocupación prorisional que se concede a la 
Delegación de que se trata, para los fines interesados, se enten- 
dpá con la obligación 'de conservar el edificio en buenas con­
diciones, sin que puedan realizarse obras de ninguna dase por 
los ocupantes sin.el previo conocimiento y permiso del Ayun­
tamiento, las que en todo caso no habrán de suponer gasto 
alguno para la Corporación miinicipai, quedando siempre en 
beneficio del inmuebie, y debiendo dejar libre de ocupación ia 
expresada finca dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que se le comunique oficialmente tal resolución st ei Ayun­
tamiento la necesilase para instalación de algunos oíros servi­
cios o resolviese sobre su enajenación.

16. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
del proyecto y pliegos de condiciones que, formulados por las
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dependencias correspondientes, figuran en el expediente, para 
sacar a concurso, teniendo en cuenta ia urgencia de la obra, 
la construcción de 689 sepulturas en la Necrópolis del Este, y . 
que el coste de 413,400 pesetas en que se calcula dicha obra 
sea cargo a los fondos que, procedentes del recargo de una * 
décima sobre la contribución territorial, distribuye la Comisión 
administradora de la décima; debiendo, cn'razón a la extrema 
urgencia anteriormente indicada, anunciarse el concurso de 
que se tíata por término de diez días,

17, Otro, de la misma techa que los anteriores, aprobato­
rio de ios pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
miiiisírativas, que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, para la enajenación mediante ■ 
subasta pública del solar propiedad del Municipio, de 358,86 
metros cuadrados, sito en la calle de Bravo Murillo, con vuel­
ta a la de Fernández de los Ríos, en el précio tipo fijado 
de 101,668,63 pesetas, o sea a razón de 283,31 pesetas metro 
cuadrado, cuya cantidad, o la que en definitiva se obtenga, de­
berá tener ingreso en el concepto 1," del presupuesto extraor­
dinario del Ensanché de 1931,

“  18. Otro, de 28 de junio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadminisírativas 
que para la subasta de) derribo y aprovechamiento de mate­
riales de las constmcdones existentes en la finca miniero 24 
de la calle de Méndez Alvaro fueron aprobados en su oportu­
nidad y que figuran unidos ai expediente, los cuales se con­
siderarán modificados con la adición de la cláusula 13, redac­
tada por el señor Arquitecto municipal, que regula lo concer- 
iiiénte al material asfáltico que existe almacenado en el solar 
de la misma, y con la reforma de la octava y novena de las 
facultativas y tercera y quinta de las econóinicoadministra- 
tivas; debiendo, por tanto, celebrarse la subasta en cuestión 
sin siijeción a tipo, con la o&ílgación de constituir el adjudjca- 
tario la fianza definitiva de 2,000 pesetas a responder de su 
cumplimiento,

19, Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
la adquisición de 1.500 pares de pantalones rectos, azules, 
con destino a la Guardia Municipal, para completar la unifor­
midad de dicho persona!, y de 54 pantalones color caqui para 
la Sección Motorista; y habida cuenta de la suma, urgencia 
que reviste la adquisición de los pantalones de que se trata, 
pues corresponden al uniforme de verano, que tenían que estar 
ya usando los Guardias y Motoristas municipales, y teniendo 
en cuenta los intereses de la Corporación, disponer que la ad­
quisición del referido vestuario se considere comprendida entre 
las excepciones de subasta prevenidas en el apartado 3 .” del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal; y que, como conse­
cuencia del estudio realizado por los proponentes de las ofer­
tas presentadas por las casas de sastrería concursantes a ia 
confección del vestuario antes indicado, se adjudique a la casa 
López Oporto, por ser su propuesta la más beneficiosa para 
los intereses municipaies, la confección de los 1.500 pantalones 
rectos, azules, en paño de la 'muestra A, al precio unitario 
de 39,75 pesetas y plazo de entrega de treinta días, según la 
propuesta formulada por dicha casa con fecha 22 de mayo, y 
a la casa José González la confección y forros (utilizando la 
tela caqui existente en el almacén del Servicio de Acopios) de 
los 5,4 pantalones destinados a la Brigada Motorista, al precio 
de 15 pesetas cada uno, conforme a ia propuesta formulada 
por dicho industrial el 7 de) actual, y que la cantidad de pese­
tas 60.435, importe dé estas adjudicaciones, sea cargo a la 
siipleméntación de 2;000.000 de pesetas aprobada parad con­
cepto iOG del vigente presupuesto de gastos del Interior.

20. Otro, de igual fecha que ios anteriores, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se consignan, como 
consecuencia del estudio detenido de cuantos antecedentes 
obran en el expediente con motivo de las diferentes peticio­
nes y escritos formulados por doña Irene Soriano López, 
como concesionaria de la explotación del servicio de sillas 
y sillones en los paseos, plazas y parques de Madrid', me­
diante escritura de -contrato celebrado el día I de febrero 
de 1934, rescindido por el excelentísimo Ayuntamiento en 24 
de mayo de 1935 como consecuencia del iucumplimienío por 
dicha contratista de las dánsnlas estipuladas, y examinados 
los informes emitidos por los Servicios municipales consul­
tados al efecto, estimando preferible poner fin a las aetnu- 
dones judiciales entabladas, y más conveniente para los 
ntereses municipales la continuación de dicha contratista

en la explotación del citado servicio durante el plazo que resta 
de los diez años por el que se le adjudicó la primitiva contra­
ta, quedando reducido por tanto en el nuevo proyecto a ocho 
años, ocho meses y seis días: ,

Primero. La aprobación del nuevo proyecto de bases a 
que ha de sujetarse'la redacción de la escritura del contrato 
que ha de regular la continuidad de doña Irene Soriano López 
en la explotación del servicio de sillas^ sillones en los paseos, 
plazas y parques de Madrid durante el tiempo y condiciones 
que en e! mismo se especifican, aprobado por esta Comisión en 
sesión celebrada el día 44 de febrero próximo pasado, el cual 
lleva fecha de G.del mismo mes, _

Segundo. Que en vista de la conformidad p'restada por 
la interesada a dichas estipulaciones, se interese del señor De­
cano del Colegio Notarial de Madrid tenga a bien designar 
el .señor Notario a quien corresponda -otorgar ia oportuna es­
critura pública, de conformidad con el proyecto de bases que 
se apruebe (y que se cita en el párrafo anterior), cuyos gas­
tos serán satisfechos por la concesionaria.

Tercero, Que sin perjuicio de la fecha en que comience 
la vigencia del presente convenio, y en atención a que la refe­
rida señora Soriano López ha sido autorizada, a partir del 1 de 
mayo próximo pasado, para colocar sillas y sillones en ia Ave- 
nida-del Generalísimo, en el paseo de Recoletos y en el Par­
que del Retiro, en tanto se cumplen las formalidades precisas 
para llegar a la firma de la'aludida escritura se requiera a 
dicha señora a fin de que manifieste !a fecha concreta en que 
ha comenzado el servicio, lugares en que lo ha llevado a efecto 
y cantidad de sillas y siilones empleada en cada uno de los 
citados lugares de emplazamiento, o en otros si ello hubiese 
tenido lugar, a fin de que se proceda a liquidar el canon esti­
pulado; y ■ ,

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
resolver las incidencias que se presenten hasta la fecha de 
comienzo de la vigencia del'presente convenio y adopte las'- 
medidas pertinentes hasta quedar totalmente cancelado el inte- 
r̂és municipal e incorpora'do normalmente el servicio, como 
consecuencia de las nuevas condiciones acordadas para su 
pVestación. . .

21. -Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se eleve a 72 896,30 pesetas el crédito de 64.510 pese­
tas aprobado por acuerdo de la Comisión Mimicipai Perma­
nente de 10 de mayo último para obras de reparación de los 
evacuatorios públicos, toda vez que al formularse e! opor­
tuno pliego dc_ condiciones para subastar dichas obras y el 
correspondiente presupuesto ha resultado que el importe calcu­
lado para la ejecución de las mismas asciende a la suma pri- 
meramente-consignada; y disponer que la diferencia de pe­
setas 8.386,30 entre las cifras antes indicadas sea contraída 
con igual desfino dei mismo concepto 33 bis del presupuesto 
exíraordidario del Interior de 1931, al que fué cargo el crédito 
primeramente aprobado.

22. Otro, de 21 de junio último, disponiendo se reconqz- 3  
ca e incluya en el piimer presupuesto ordinario que se forme
por la Corporación un crédito de 18.710 pesetas a favor de 
D, Feliciano Gómez Nales, correspondiente ai suministro de 
juguetes al Ayuntamiento durante los ejercicios de 1934 y 1935, , 
con destino a ios niños pobres de la capital.

S3, Otro, de 3 de mayo último, disponiendo se suplemen-' 
te, mediante la oportuna transferencia, en 400.000 pesetas, con 
destino a obras de reparación de daños causados por la guerra 
en edificios de propiedad municipal, ei concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931, detrayendo la 
indicada suma del concepto 2.° del mismo presupuesto, en que 
existen disponibilidades suficientes para esta operación, tenien­
do en cuenta que este nuevo crédito ha de tener carácter rein­
tegrable con cargo a la consignación que se incluya en el pre­
supuesto extraordinario formado a basé del recargo de ta- 
décima sobre la-contribución territorial, para las obras de que 
se trata, a fin de liberar en e! momento oportuno el crédito del 
presupuesto extraordinario de 1931 del que se tía detraído 
dicha suma.

24. Otro de 10 de jimio último, aprobando los acuerdos 
que a continuación se expresan, vista la urgente necesidad de 

' dotar de vestuario y uniformes a todo el personal dependiente 
de la Corporación, y teniendo en cuenta lo informado por ia 
intervención Municipal en cnanto a la ferina de satisfacer el . 
gasto que ello origine: "
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Primero. La autorizadón del gasto de 2.000,000 de pese­
tas con destino a la adquisición de tniífoinies y vestuario para 
el personal de ios diferentes Servicios minndpaíes, y el abono 
de las facturas que se encuentren pendientes de pago por este 
concepto.

Segundo. . Qne se .suplemenfe en la sunní de 2'.000.ü00 de 
pesetas el concepto global iininero 106 del vigente presupues­
to de gastos del Interior, partida que tiene aplicación cinara 
imiformes, vestuario, ropas, tejidos y demás prendas que se 
precisen en todas las dependencias municipales», detrayendo 
dicha suma del concepto 17 del mismo presupuesto, destinado 
«Para pago de intereses, amortizaciones y dornas gastos que 
se produzcan con motivo de operaciones de crédito que se 
realicen por el excelentísimo Ayuntamiento»; y

Tercero. Que sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación reglatijenfaria, sé faculte a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo al concepto suple- 
mentado. ,

25. OIró, de la mtsnia fecha que el anterior, aprobando los
acuerdos que a continuación se expresan, teiiiendo en cuenta 
la necesidad, para qne no sufran paralización las obras, de pro­
ceder al pago de certificaciones de las realizadas en la Colonia 
municipal de casas baratas User», y visto lo informado respecto 
al caso por la Intervención Mpnicipah •

Primero. .Que se autorice :e! gasto de 500.000 pesetas 
para la continuación de ¡as obras en la Colonia municipal de 
de casas baratas Usera.

Segundo, Que se snplemente en dicíia suma el concepto 
número 3 del presupuesto extraordinario de Capitalidad, me­
diante transferencia dcl concepto número 2 de! presupuesto 
extraordinario de 1931 (Interior); con la advertencia de que la 
expresada cantidad se reintegrará a este tlitimo presupuesto 
de los fondos del extraordinario de 40.000,000 de pesetas for-' 
niado a base de la recaudación de ia décima sobre'la contribu- 
cióii territorial, rique“za urbana; y -

Tercero. Que se someta e! expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

26. Otro, de 24 de mayo próximo pasado, aprobando I6s
acuerdos que a continuación se expresan, vistas ias actuaciones 
practicadas en el expediente, teniendo en cuenta la necesidad, 
puesta de manifiesto por el Servicio correspondiente, de eje­
cutar obras de alcantarillado, mediante la construcción de una 
galería armada apoyada en pilastras de hormigón, en la calle 
de Alberto Aguilera, en su encuentro con las de Vallehermoso 
y Conde Duque: ■

Primero. Que de la cantidad consignada en ei concepto 12 
del presupuesto extraordinario de| Ensanche dé 1931 se trans­
fiera al concepto 6 .“ de! mismo presupuesto la cantidad de pe­
setas 95.824,83, importe, por todos conceptos, del presupues­
to para ejecutar ias obras de alcantariliado de que se trata, 
previo ei cumplimiento de ios trámites legales en esta dase 
de operaciones. '

Segundo. Aprobar el proyecto y presupuesto, que figura 
en el expediente, formulado por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Alcantarillado, que asciende éii total a la cantidad 
anteriormente indicada, que será cargo al concepto 6 .“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931; y

Tercero. Aprobar igualmente los,pIiegos de condiciones 
facultativas y administrativas, que también figuran en ei expe­
diente, p n  sujeción a los cuales se adjudicará la ejecución de 
[a. mencionada obra, mediante la celebración de un concurso 
por un plazo de diez días, en atención a la urgencia que existe 
en realifarla. -

2 7 . Otro, de igual fecha que el precedente, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en cuanto a 
!a fórimija económica encaminada a habilitar ej gasto de pe­
setas 7 .7 73 .38 !,8 i, importe de las certificaciones de obras 
ejecutadas en diversas vías de ia capital y de otras que se 
hallan iniciadas, una vez que el aspecto técnico de esta cues­
tión ha sido ya aprobado en sesión de 17 del corriente mes, 
a virtud de propuesta de ¡as Comisiones de Fomento y En­
sanche, reunidas:

Primero. Que la suma de 7.773.381,81 pesetas en qne se 
evalúa el numerario preciso para atender a las obras acometi­
das y no iíquidadas por el Servicio de Vías Públicas se satis­
faga de la manera siguiente: .

» '
Pesetas

Mediante siiplementación del concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche, -­
transfiriendo al mismo t .700.000 pesetas del
concepto )3 ..........................................................  2.000.000

Con cargo a los fondos de la décima, si la 
Junta que administra los mismos tiene a bien
acordarlo.. ...........................................................  800.000

Mediante transferencia de! concepto 2 .“ del pre- .
supuesto extraordinario del Interior de 1931 
al 33 bis del mismo presupuesto extraordina­
rio de 40,000.000 de pesetas, formado a base 
de la décima, tan pronto esté en vigor dicho
presupuesto...........................................................  400.000

De lili resto disponible con cargo ai crédito de ,
1.500.000 pesetas, aprobado en 11 de agos- '
to de 1939 con cargo al presupuesto extra­
ordinario de Ca'pitalidad.  ............................  10.168,61

De un resto disponible con cargo al crédito de
1.500.000 pesetas, aprobado en 29 de sep-
tiejiibre de 1939 con cargo al presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.  .................... 158.867,73

De unos restos disponibles con cargo a los cré­
ditos de 500,000 pesetas y 1.000.000, apro­
bados, respectivamente, en 2 de junio, 14 de 
jimio y 21 de junio del año último, del mismo .
presupuesto de Capitalidad..............................  3.509,70

De las existencias del concepto 33 bis del pre­
supuesto extraordinario del Interior de 1931, 
con cargo ai crédito de 2,000.000 aprobado
en 29 de septiembre de 1939 .........................  533.842,59

Como resto del crédito de 1,200.000 pesetas,
. aprobado en 29 de septiembre de 1939 con 

cargo ai presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.............................. .....................  1.078,02

'  ̂ T o t a l ..........................  3.907.466,65

Y la diferencia de 3,865.852,17 pesetas hasta completar la 
suina que se necesita, con aplicación al presupuesto extraordi­
nario aprobado en 12 de abril último sobre fondos procedentes 
del recargo de una décima sobre )a contribución ferritorial; y 

Segundo. Que se someta este expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

28. Otro, de igual fecha que los anteriores, a proba 11 do'los 
acuerdos que a couíinuacióti se expresan, teniendo en cuenta 
los distintos informes obrantes en el expediente, y especial- 
ciamente el de la Intervención Municipal, en relación con el 
abono al personal que se indica, que intervino en los trabajos-; 
de limpieza con motivo de las últimas nevadas, délos jornales 
devengados por el mismo: ,

Primero. Que se incremente en 300.000 pesetas e! capí­
tulo XVII, Imprevistos, del v'^ente presupuesto de gastos del 
Interior, mediante transferencia de dicha suma del concepto 82, 
«Alumbrado público», del mismo presupuesto.
. Segundo, _Quc,eÍ gasto de 65.195,51 pesetas a que as- 

ci'ende el trabajo realizado por el personal de las contratas con 
motivo-de las nevadas ocurridas en ia capital durante los' días 
17 y 21 de enero último, gasto que fué suplido por los respec­
tivos contratistas, le sea abonado a éstos en la proporción que 
figura en la propuesta del señor Inspector general de los.Str- 
viejos técnicos municipales, con cargo, por mitad, a los capí­
tulos de Imprevistos de los presupuestos ordinarios de gastos 
del Inferior y Ensanche.

Tercero. Que por Ío que respecta al personal municipal 
que tomó parte en dichos trabajos, pase el expediente a los 
Servicios técnicos municipales para que determinen cantidad, 
y esto realizado, se remita a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal; y

Cuarto, Que sin perjuicio de someter este asunto a la 
tramitación reglainenfaria, se'faculte a hi Alcaldía Presiden­
cia para el libramiento de cantidades con cargo al concepto 
incrementado.

29. Otro, de 21 de junio último, aprobando, como norma 
general para cuantas obras realice ,ia Compañía Metropoli­
tano de Madrid, las reglas que a continuación se expresan, 
señaladas por la Inspección General de ios Servicios técnicos 
con motivo de una petición de dicha Compañía con respecto a

l i e n t o
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la apertura de luias calas eii la Gran Vía de José Antonio, 
desde el número 54 al 62, para construir en zanja la galería de 
la línea Callao-Arguelles en este tramo;

Primero. Presentación a esta Inspección de cada proyecto 
parcial de desvio, modiíicacióji o instalación de servicios en 
forma de proyecto de ejecución, señalando plazos.

Segundo. Aprobado por la Insp'ección, con o sin prescrip­
ciones, se le couimitcará a la Empresa paca su ejecución en los 
plazos que se acuerde. Dentro de ellos será ejecutada la obra 
por la Empresa; pero bajo la inspección directa de los técni­
cos de la Dirección de Obras Sanitarias, que será ejercida en 
forma análoga y con análogas facultades a las de los técnicos 
del Estado.

Tercero. Terminada cada obra, se hará una recepción pro­
visional de la misma, con e! levantamiento de la correspondien­
te acta contradictoria. ■

Al terminarse totalmente la línea o recibirse por el Estado 
el trozo de la misma, se efectuará la recepción definitiva de 
todas las obras que afecten al subsuelo, siendo durante dicho 
plazo, comprendido entre las dos recepciones, de cuenta de la 
Empresa la conservación de las obras. De ello se levantará 
también la correspoiidieutc acta, que se remitirá al Ayunta­
miento; y ■

Cuarto. Lá Dirección de Obras Sanitarias ejercerá asi­
mismo una inspección sobre las obras generales de la linea en 
cuanto afecten a la seguridad del subsuelo de Madrid.

30. Otro’, de igual fecha que el anterior, aprobando con 
carácter general, en beneficio de las familias de las vícti­
mas, de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Ce­
menterios, la concesión de exención de derechos por esta pri­
mera vez para el traslado de los eneraros de las víctimas de los 
rojos o de los muertos en el frente inhumados en los cuarteles 
especiales del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
según relación, a otras sepulturas del mismo o a otros Cemen­
terios, siempre que este beneficio se solicite dentro de la fecha 
señalada para estos traslados.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se conceda, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Constructora Docampo (S. A.), D. Félix Pérez y un tercer 
firmatfté de la instancia fecha 20 de abril último, que figura en 
el expediente, dedicados a la construcción de fincas urbanas, 
asi como lo informado respecto al caso por la Junta de Exac­
ciones municipales, la exención de derechos de obras de cons­
trucción, alquiler, vallado y tira de cuerdas para aquellas fin­
cas que, hallándose acogidas a la ley de 25 de junio de 1935, 
se terminen de construir antes de! 8 de mayo de 1941.

32. Otro, de 28 de jimio último, disponiendo se modifi- 
' que el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Perma­

nente en 26 de enero último y sancionado por c! Ayuntamiento 
Pleno en 31 del mismo mes y*i&ño, haciendo extensivos los 
beneficios otorgados a los militares por arbitrio de inquilinato 
en 1919 a las viudas y huérfanos de los caídos en la campaña 
o asesinados por los rojos, en el sentido de que se suprima la 
condición de residencia anterior ai 18 de julio de 1936 para .las 
exenciones concedidas a dichas viudas y huérfanos de milita­
res fallecidos en las circimstancias indicadas, y de que se 
aplique siempre que perciban integro el sueldo de sus cansan  ̂
tes en Madrid y en tanto permanezcan en tal situación, no pu- 
dietido concederse más de una exención a cada familia. _

33. Otro, de 7 de junio próximo pasado, disponiendo,
como resultado del asesoramiento que han prestado a la Co­
misión personalidades técnicas en la materia, que ia bandera 
municipal de Madrid, representativa de las tradiciones de la 
Villa y cuyas características habrán de ajustarse en im todo a 
dichas tradiciones, sea de color morado, ostentando en su 
centro el moderno escudo oficial dtf la Villa y en tamaño 
grande, como dando mayor importancia a lo peculiar del Mu­
nicipio sobre lo regional de Castilla, y sn bastón terminado 
en lanza. _ _ ■ , ,

,34. Otro, de 21 de junia último, disponiendo se modifique 
la base 26 dd vigente presupuesto de gastos del Interior, 
relativa a ia forma de llevarse a cabo la adquisición de 
material para los servicios de enseñanza, y su desaparición 
en los presupuestos veiiideros, cumpliéndose así lo resuelto 
por la Corporación de hacer valer las atribuciones que la 
Junta tiene conferidas en cnanto a la administración e in­
versión de las cantidades que figuran consignada» en el 
presupuesto municipal para atender a aquellos servicios, sin

otra intervención que no sea el cmnpliniíento y acatamiento 
de las disposiciones pertinentes para las adquisiciones que 
deban merecer la celebración del concurso o subasta cuando 
la urgencia y necesidad no aconsejen pedir la excepción; signi­
ficándose que todos los suministros realizados durante el vigen­
te ejercicio hasta la fe.cha, comofoiisecnencia de órdenes  ̂su-, 
periores, deben ser abonados con cargo a los créditos consig- . 
nados expresamente para ello en el vigente presupuesto, y que 
en cnanto a las futuras adquisiciones de material con destino 
a los Grupos y Escuelas de carácter pública, estima que pro­
cederá hacer una propuesta por )a Sección de Enseñanza de 
asignación por cada Grupo para los últimos meses del presen­
te año, a fin de que al reanudarse el nuevo curso escolar for­
mulen los Directores respectivos las relaciones del material 
que juzgeu más indispensable para el íuncionamienío de las 
clases y servicios, que serán estudiadas en conjunto para deter­
minar si las adquisiciones aludidas deberán hacerse, a virtud 
de concnrsillo n otra forma que resulte más beneficiosa para los 
intereses municipales y de la enseñanza, reservándose para la 
adquisión y suministro por ia Comisión de Acopios aquellos 
artículos que por su valor puedan ser objeto de mayor cuantía 
o de más difícil dotación por la Junta.

35. Otro, de 28 de junio último, disponiendo se rectifique
la clasificación pasiva señalada al Arquitecto municipal jubi­
lado D. Luis Bellido González por acuerdo de 8 de mayo de 
1939, y concederle la de 16.000 pesetas, equivalente al 80 
por lüO del sueldo de 20.000 pesetas últimamente disfniíado y 
que le sirve de regulador, no obstante el informe emitido por 
la Intervención Municipal y sin dejar de reconocer el funda­
mento legal en que se apoya dicho informe, pero teniendo en 
cuenta las condiciones que concurren en este caso, asi como 
los servicios prestados y méritos contraídos por el interesado 
y la pequeña diferencia que supone. .

36. Otro, de 14 de junio próximo pasado, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicia Contencioso immicipal, pero sin renmiciar por ello a la 
Indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se instruye por el Juzgado de 
primera instancia número 11 por daños en el auto-bomba 
número 1:107, perteneciente al primer Parque de Bomberos, 
por choque con d  a uí otaxi me tro, matrícula de Madrid, nú­
mero 35.530.

37. Otro, de 21 de junio próximo pasado, disponiendo no
mostrarse parte, de conformidad con lo inícrmado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indeinnizacióu que pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 18 
por hurto.del automóvil A-M número ! 1, propiedad de la Cor­
poración, que ha sido recuperado. _ _

38. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, en el sumario que se sigue por el Juz­
gado de instrucción número 19 por robo de lavabos en las 
Escuelas Bosque; pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder a! Ayuntamiento.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de coiifotmidad en un todo con lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, se desestimen los recursos de reposi­
ción interpuestos en escritos de 8 y 10 del actual por D. Emi­
lio Vázquez y doña Josefa de la Calle contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 del citado mes, relativo a rescisión 
del contrato de arieridamiento para Escuelas de los locales 
enclavados en las calles de Nrrváez, 40, y Doctor Castelo, 
números 26 y 28, y oíros particulares a que se contrae la orden 
del Ministerio de Educación Nacional de 24 de febrero del 
corriente año; cumpliéndose, en su consecuencia, dicha orden 
en todas sus partes,

40. Otro, de 28 de junio último, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el.Servicio Contencioso municipal 
y con arreglo a lo establecido por la ley Municipal vigente, 
que el excelentísimo Ayuntamiento se oponga a la demanda 
civil de menor cuantía interpuesta por D. José López Freigero, 
en su propio nombre y en el de su esposa, doña Angeles Mar­
tínez Reus, solicitando revisión de obligaciones que resultaron 
amorlizadas en el periodo rojo.

41. Otro, de 21 de jimio último, disponiendo el arrenda­
miento, con destino a la instalación de otra clase de instrnc- 
dón primaria, con vivienda para el Profesor, mediante el alqui-
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1er anual de 3.518 pesetas, dei piso segundo derecha de la finca 
número 11 de la calle de la Puebla, en la que ya vienen fun- 
donando varias Escuelas nacionales; formalizándose al efecto ' 
el oportuno contrato de alquiler con los propietarios de dicha 
fincay D. José Ramón y doña Rafaela Montas y Miranda, por 

, el ptazo de un año y efecto^ ecouómicDS desde el día en que 
participen haber realizado en los locales las obras necesarias 
de adaptación y limpieza para el funcionamiento adecuado de 
los servidos. '

42. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
el arrendamiento, en vista de los favorables informes obran­
tes en el expediente y con destino a la instalación de Escuelas 
que satisfagan las necesidpdes de la población infatitil de las 
barriadas de Arguelles, Rosales, e tc ., ya que por causas diver­
sas no pueden funcionar los Grupos y Escuelas más importan-., 
tes de aquel! a demarcación, de la finca número 45 de la caile de' 
Benito Gutiérrez, formalizándose'el oportuno contrato con su 
propietario por el alquiler de 45.000 pesetas anuales y un plazo 
de obligatoriedad de diez años, pagaderas aquéllas por trimes­
tres adelantados y a contar desde la fecha en que el Ayunta­
miento dé por recibidos, en las debidas condiciones, los locales 
indicados, después de las obras de adaptación que por cuenta 
del-propietario habrán de llevarse a 'la  práctica, con dotación 
e instalación completa de los servicios de agua y luz,

43. Otro, de 28 de junio uííimo, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso muni­
cipal, que ci Ayuntamiento se persone, para oponerse a la 
demanda, en el pleito de menor cuantía interpuesto por la 
representación de dona Concepción García Picalla sobre re­
visión de títulos de la Deuda mmiicipal amortizados en perío­
do rojo. — .

44. Otro, de 7 de junio último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, ratificando la Comisión anterior dicta­
men, al Médico de la Beneficencia D, José Sánchez Verdugo, 
como consecuencia del expediente instrnldo por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente, sancionándole con la inhabi­
litación para el desempeño de puestos de mando o de confian­
za, de conformidad con lo determinado en la tercera de la  ̂
sanciones del articulo 8.° de ia orden dcl Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

45. Otro, de igual fecba que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por^l Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, al Inspector de Arbitrios D, Olayo 
Tari Borrás, sancionándole con la inhabilitación para e! desem­
peño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo 
dispuesto en el mismo artículo que se indica para ei anterior,

46. Otro, de 14 de junio último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, vista ¡a ponencia emitida al efecto y 
rectificando la Comisión anterior dictamen, al Telefonisía del 
Laboratorio D. Andrés Casado Quintanilla, sancionándole con 
ia inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, de conformidad con lo dispuesto en el 
mismo articulo que se indica para los anteriores.

47. Otro, de 7 de junio último, disponiendo se admita al 
servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por ei 
Juzgado Militar Especia! correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, a la Celadora de Grupos escolares doña

. Fermina Arranz Díaz de la Vega, sancionándola con la pérdi­
da de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con la 
inbabilitación durante cinco años para ehdesempeño de pues­
tos de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto en el 
mismo artículo que se indica para los anteriores, _

48. Otro, de 14 de junio último,, disponiendo se admita 
a! servicio municipal, de conformidad con la ponencia eniitida 
ai efecto, al Auxiliar de Oficinas D. Enrique Onteniente Fer­
nández, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, con 
forme con lo dispuesto eu el mismo artículo que se índica para 
los anteriores.

49. Otro, de Jgiial fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida al efecto, al Bombero D. Ensebio García Díaz, 
saticionándole con la pérdida de un cuatrienio y con la inhabi­
litación perpetua para el desempeñó de puestos de mando o de 
confianza, conforme coji lo dispuesto en el mismo artículo que 
se indica para los anteriores.

50. Otro, de 21'de junio último, disponiendo se admita al 
servicio municipal, rectificando la Comisión anterior dicta­
men, al Practicante de ¡a Beneficencia D. Ventura Sauz López, 
sancionándole con la pérdida de los haberes dejados de percibir 
durante e! tiempo que pueda liaber estado suspendido de em­
pleo y sueldo y con la inhabilitación perpetua par,a el desem­
peño de puestos de mando o de confianza, de conformidad con 
lo que determina el mismo arliciúo que se indicá para los ante­
riores.

51 a 55, Otros, de 7 de junio último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente y con ias ponencias emitidas.a! efecto, la desti­
tución del Encargado de calas de Vías y Obras D, Francisco 
Los Arcos Poza; Subalternos D, Ulpiano del Castillo Pereira y 
D, Felipe Vareia Alonso; Bombero D. Antonio Echegaray 
Joven, y funcionario técnicoadminisírativo D. Julio Díaz Gó­
mez, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 
poiiderles, conforme con la máxima de las sanciones que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

56. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 
de conformidad con to propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y -con !a ponencia emitida al efecto, ia 
destitución del Subaitenio D, Arturo Arratia Mendo, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, cojno 
condenado por sentencia firme dictada por el Consejo de Gue­
rra permanente número 4 de esta plaza, y sin más trámites 
previos, ya que los que presupone la condena lógicamente 
excluyen a ios que en términos generales y para los demás 
casos habrían de seguip-se, a tenor del articulo 5.° de la misma 
orden que se indica para los anteriores.

57. ■ Otro, de 14 de junio último, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especia! co­
rrespondiente y con la ponencia emitida al efecto, la destitu­
ción del Mozo de nave del Matadero D. Félix Paniagua 
Parro, con la pérdida de iodos sus derechos como empleado 
municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle, conforme con la máxima de las sanciones que pre­
viene el mismo Artículo que se indica para ios anteriores.

58. Otro, de 21 de junio último, disponiendo sea desti­
tuida definitivamente de su cargo, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Juez instructor del expediente incoado 
al efecto, la Enfermera mmiidpai numeraria dona Teoduifa 
Estébanez, por abandono de su servicio, y que sea baja éii el 
escalafón correspondiente, con pérdida de toda clase de dere­
chos; debiendo tener efecto todo ello desde ei día 12 de octu­
bre de 1939. ■ '

59. Otro, de igual fecha one el anterior, disponiendo, de
conformidad con lo propuestí^or el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida ai efecto, la desti­
tución dei Bombero D. Antonio Serna Ceballos, con la pér­
dida de todos sus derechos como empleado mmiicipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran correspondcrle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene él mismo articulo 
que se indica, para ios anteriores. '

60. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar. Es­
pecial correspondiente y con la ponencia emitida- al efecto, 
la destitución de la Profesora especial doña Paimira Saornil 
Pascual, con pérdida de todos sus derechos como empleada

. municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
pondería, conforme con la máxima de las sanciones que previe­
ne el mismo artículo que se indica para los anteriores. .

61. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por e! Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Letrado consistorial D. José Polo de Bernabé 
Bustamaníe, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipa!, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, como condenado por sentencia firme 
dictada por el Consejo de Guerra permauente número 1 de 
esta plaza, y sin más trámites previos, ya que los que presu­
pone la condena lógicamente excluyen a los que en términos 
generales y para los demás casos habrían de seguirse, a 
tenor dèi artículo 5 .“ de la misma orden que se indica para los 
anteriores.

62. Otro, de ■'28 de jimio último, disponiendo la destitu-
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dÓM del Conductor mecánico D. Sebastián Higueras Alamo, 
como consecuencia del expediente instruido por el Juzgado 
Militar Especial que interviene en la depuración del personal 
del Aynnlamieiito de Madrid, con pérdida de todos sus de­
rechos como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo 
qije pudieran corresponderle, de conformidad con la máxima 
d̂e las sánciones que previene el articulo 8 .” de la misma orden 

que se indica para los anteriores. .
63. Otro, de igual fecha que el anlerior, disponiendo, de 

de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial, la destitución del Médico de la Beneficencia Municipaí 
D. Wenceslao Merino Hernández, con pérdida de todos sus 
derechos como empleado [miiiicipaí, salvo ios de carácter pa­
sivo que pudieran corresponderle, como condenado por el Con­
sejo de Guerra de esta plaza, y sin más trámites, ya que los 
que presupone la condena lógicamente .excluyen a jo s  que en 
términos generales y para los demás casos habrían de seguirse, 
a tenor del articulo 5." de la misma orden que se indica para

■ ios anteriores.
A petición del Sr. Garcerán, se acordó que volvieran a nue­

vo estudio de la Comisión los dos siguientes acuerdos:
Uno, disponiendo se imponga a un Subalterno la sanción 

de pérdida de los haberes que dejó de percibir mientras estuvo 
suspendido de empleo y sueldo.

Otro, disponiendo se imponga a un Auxiliar de Oficinas la 
sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderie.

- ADICION ’

Con el voto favorable de todos los señores Regidoras asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguietiíes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permauente: '

64. Uno, adoptado en ia sesión de este mismo día, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con- 
teucioso en 14 del pasado mes de mayo y 4o acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal en 17del propio mes, 
se desestimen los recursos de reposición interpuestos, uno por 
D. Francisco Sarasola y oíros varios Ingenieros y Arquitectos 
mimicipales, y otro por el también . Ingeniero tnimtcipal Sr. Cy- 
suso, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de marzo 
por el que, ratificando el adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 16 de febrero'anterior, se modifican determina­
dos artículos del reglamento de los Servicios técnicos, una 
vez que, según el citado Servicio Contencioso, por el men­
cionado acuerdo no se infringen disposiciones ni se vulnej^n ' 
derechos de los redamantes. '

■ 65 y 66. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se abone a D. Isaías Castillaiios y a D. Fabián Davi- 
doff Coopel, propietarios de los solares situados en las calles 
de Silva, 2 ! ,  y Montera, 37, respectivamente, ias cantidades 
de 78,80 y 492,02 pesetas, importe de mías fajas de terreno de 
0,656 y 0,956 metros que se expropian a dichos solares, ai ve­
rificarse las alineaciones de dichas calles, con destino a vía 
pública; debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía' 
con lo informado por La Intervención Municipai, al concep­
to 323 del vigente, presupuesto, y quedar dichas parcelas de la 
protiiedad del Ayuntamiento para los fines indicados.

67 a 69, Otros, de igual.fecha que los anteriores, aproba­
torios de los pliegos de condiciones farultativas y económico- 
admiulsírativas, que figuran en aquél, íormulados por las de­
pendencias correspondientes, para subastar la urbanización de 
las vías públicas de la capital a base de materia) pétreo y en la 
forma en dichos pliegos consignada, o sea mediante tres adjii- 
dicacionés: una, que comprenderá las obras de pavimentación 
qutstí realicen en los distritos de Palacio, Universidad y Cham­
berí; otra, para las que se verifiquen eit los de Bueuavista, 
Hospicio, Centro y Congreso, y la tercera, para las que tengan 
lugar en los distritos de la Latina, Inclusa y Hospital.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, con motivo de la petición formulada por la entidad conce­
sionaria del Mercado eti construcción en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, referente a la recogida en éste de los 
puestos siíuados en la via púbjica, y a fin de fijar de una ma­
nera clara et radio de acción para tal efecto en los Mercados 
que se construyan, que la base octava de las que regulan la 
construcdóii y explotación de Mercados particulares se redacte- 
en ios siguientes términos;

«El Ayuntamiento determinará el número de despachos de 
cada industria, así como el.,de bancas o pavimentos que deberá 
tener cada Mercado para recoger a los vendedores en puestos 
fijos o ambulantes instalados en la vía pública en ufi radio 
de 500 metros con relación al empiazamienlo del Mercado.»

’ 71. Otro, de igual fedia que los anteriores, disponiendo
se admita al servicio municipal al funcionario téciiicoadniiiús- 
trativo del Ensanche D, Luis Arenas iMolina,. sancionándole, 
con la pérdida de lt>s haberes de diez mensualidades y con ia 
inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, de conformidad con lo determinado en 
el articulo 8," de ia orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de mJffzo de 1939.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niéndose admita al servicio municipal, rectificándola Comi­
sión anterior dictamen, al Bombero D. Mamiei Vela Cea, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos 
del próximo ascenso y con la inhabilitación perpetaa' para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza; todo ello de 
conformidad con lo que previene el mismo articulo que se in­
dica para el anterior.

73. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida a1 efecto, al Practicante de la Beneficencia don 
Manuel Cárdenas Detteli,®sancioiiáiidoie con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, la inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza y la pérdida de los haberes dejados de percibir, caso 
de encontrarse suspendido..de empleo y sueldo el interesado; 
todo ello de conformidad con lo que previene el mismo articu­
lo que sé  indica para los anteriores.

74 y 75. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la destitución de los Bomberos D. Pedio Martínez 
Bolaños y D. Antonio Embaibas Jena, como consecuencia de 
los expedientes instruidos por.el Juzgado Militar Especial que 
interviene en la depuración del personal del Ayuntamiento dé 
Madrid, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderles, de conformidad con la máxima de las^sanciones que 
previene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

76. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con la propuesta formulada at efecto por la 
Depositaría Municipal, que la Jefatura del Negociado de Re­
caudación y Comprobación, que ostenta actualmente la catego­
ría de tercera clase, se eleve a la de segunda, dada la impor­
tancia de la misma; debiendo ser cargo d mayor, gasto que tal 
variación supone al concepto 119 del vigente presupuesto del 
Interior. '

77. Otro, dé la mi.sma,fecha que ios anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y. teniendo en 
cuenta la necesidad, puesta de niauifieslo por el señor Regidor 
Delegado de! Servicio de Represión de la ^\endicidad. de llevar 
a cübaurgentemente las-obras que se indican en la Colonia de 
Mendigos, con cargo a los fondos que se determinan, para que 
en el próximo otoño pueda utilizarse ¡a misma para los fines 
a que está deslinada: _

Primero. Que ias obras a que et presente se refiere, 
incluidas bajo la denominación dé plan inicial y consistentes 
en la consírucción de mi pabellón de aperos, viviendas y ofi­
cinas y de otro pabellón destinado a granja en la Colonia de 
Mendigos de Boadilla del Monte, se declaren de urgencia y 
se lleven a cabo por administración, exceptuándolas de las 
formalidades de subasta; y

Segundo. Que para la ejecución de tales obras se apruebe 
mi crédito de 270,600 pesetas, que habrá de ser cargo ai presu­
puesto extraordinario de 40.000.000 de pesetas recientemente 
aprobado por d  Aymitamiento sobre ía base de !a décima en 
la contribLición terriloria!. ■

78. Otro, de 28 de junio último, disponiendo, a! declarar 
desierto el concurso celebrado para el a'rriendo y explotación 
durante diez años de la llamada Casa dei Contrabandista del 
Parque, de Madrid, la celebración de un nuevo concurso en el 
plazo más breve posible, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que sirvieron para el anterior, con las niodtfícacioncs de 
rediidr a cinco años el plazo de adjudicación y de exigir a los 
concursantes que determinen concretamente las obras que ha-' 
yaii de realizar eii los locales objeto del concurso, '
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79. Otro, de !4  de jtÉiiio último, disponiendo, visto lo 

informado por el Servicio Contencioso municipal y por la 
Intervención en relación con la_ póliza de seguro número 
1.1B1.510, concertada con la Sociedad Plus Ultra para el se­
guro de camiones municipales, y teniendo en cuenta lo mani­
festado por dicha Sociedad respecto al caso, el mantenimiento 
de la vigencia de la referida póliza hasta e! día 6 de agosto 
próximo venidero, en cuya fecha quedará anulada, según lo 
acordado oportunamente, y que se consigne en el capitulo 
procedente del primer presupuesto ordinario que se forme por 
el Ayuntamiento el crédito de 7,5fio,90 péselas a que asciende 
el importe de los recibos de 6 de febrero y 6 de mayo del co­
rrente año, correspondientes a las dos primas triiftestrales que 
vencen en la segunda de las citadas fechas y en la de 0 de 
agosto venidero, respectivamente, fecha esta última de la can­
celación del seguro.

80, Otro, de 21 de junio último, aprobatorio del dicta­
men de la Comisión encargada del estudio de los pliegos pre­
sentados al concurso de recogidas de basuras, fecha 8 del in­
dicado mes de junio, en el que, después de un estudio deteni­
do de las dos únicas proposiciones admitidas—entre las tres 
presentadas al efecto—-, formuladas, una por la Compañía Ma­
drileña de Mejoras Urbanas y otra por Fomento de Obras y 
Construcciones S . A., y teniendo en cuenta las razones ex­
puestas por dicjia Comisión como "consecuencia de aquel es- 
tudio„que han dado por resultado el haber apreciado la misma 
una evidente ventaja para los intereses municipales en la for­
mulada por la última de las indicadas entidades, proponía por 
iinanimidad se adjudicase el servicio de recogida de basuras, 
objeto del concurso de que se traía, con arreglo al pliego de 
condiciones y aclaraciones hechas por parte de la citada entidad 
cu su escrito de 27 del pasado mes de mayo, que figura en e! 
expediente, a Fomento de Obras y Construcciones, S . A.

Üi

ción General de Regiones Devastadas, sin perjuicio de solici­
tar la autorización del exccientísinio señor Ministro de Hacien­
da, se^ín está ordenado para la emisión de empréstitos extra- ■ 
ordinarios. .

Se levantó la sesión a la una y quince mimifos de la tarde.

S E C R E T A R  l A

81. Otro, adoptado en este día, aprobatorio de los acuer­
dos que a contijiuadón se expresan, vistas las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, en cnanto a la forma de atender a ios 
gastos que originen las obras efe enlace de la'Gran Vfa de José 
Antonio con la caile del Duque de Osuna:

Primero. Que se concrete, por medio de mi nuevo reajuste 
del presupuesto de ingresos y gastos, el importe de las obras 
de’enlace de la Gran V(a de José Antonio con-la calle del 
Duque de Osuna, especialmente en cuanto, a expropiaciones, 
formalizándose las hojas de estimación de cada finca con cuan­
tos detalles correspondan a la misma.

Segundo. Que se desglosen dd proyecto las casas núme­
ros 6, 8, 10, 12 y 14 de la calle de Martin de los Meros, las 
cuales, por hallarse en línea, no obstaculizarán la ejecución 
general dd proyecto, sin perjuicio de realizar su expropiación 
más adelante.

Tercero, Que a los efectos de habilitación de los fondos 
precisos para su realización, se divida el proyecto en dos par­
tes distintas: una, relacionada con la expropiación y derribo 
de las fincas afectadas en la reforma, y la otra, con las obras 
de rectificación y urbanización de las vías públicas e instala­
ción de los servicios necesarios.

Cuarto, Que para financiar la parte de expropiaciones y 
sus correspondientes derribos, se utilicen las íadlidades que 
concede el decreto de 15 de diciembre de 1939 a los Ayunta­
mientos para solicitar los créditos jiecesarios del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, con objeto de expro­
piación de zonas dañadas por la guerra y afectadas por planes 
de urbanización previamente aprobados.

Quinto, Que el importe de las obras de rectificación y 
urbanización de las vías públicas afectadas se satisfaga, por 
subasta, con'cargo al crédito oe 3.300.000 pesetas consignado ■ 
en el capítulo V, artículo 2 .“, fVias Públicas», para las obras de 
urbanización del nuevo proyecto de enlace de la Gran Via de 
José Antonio con ¡a plaza de Esparta y calle de Ferraz y gas­
tos de ejecución dd proyecto del presupuesto' extraordinario 
de 40,000.000 de pesetas que ha de emitirse con la garantía de 
la décima de la contribución territorial urbana;

Sexto. Que una vez reajustados los correspondientes pre­
supuestos, se soliciten los créditos necesarios del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, a través de la Direc-

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Romero 
Alcázar proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa nú­
mero 29 de la calle del General Mola,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción de! presente nniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1930,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgocas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se, anuncia al público que D, Fernando 
Lucero Loreníe proyecta establecer un taller de construcción de 
calzado e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 4-de la calle del Doctor Fourquet. ■ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1940.—P . A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de-manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 

‘'siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munu ipal, 
de 10 de mayo ultimo, por virtud del cual se suprime la denomina­
ción de Subencargado de la Sección de Encuademación del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales, figurada en el capítulo Vi, 
artículo 2.°, concepto 161, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, quedando convertida en una más de Oficial de la referida 
Sección, con la consignación que hoy fíene asignada.

■ Lo que se anunda al público pura su conocinúeiito,
Madrid, 8 de julio de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgoU s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicio'nes 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio ea e] Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo immidpal, 
de 5 de los corrientes, por virtud del cual se habilita en e! vigen­
te presupuesto de gastos del Interior nn crédito de 1,400.000 pe­
setas, creando a tal efecto el concepto 22 bis, con la siguiente 
redacción: «Pera abonar la tercera parte de los jornales no per­
cibidos por el persona!, obrero ingresado durante la huelga de oc­
tubre de 1934 desde el 18 de júiio de 1916», y detrayendo dicha 
suma del concepto 17 de! indicado presupuesto, cuya suma será 
reintegrada en su día del presupuesto extraordinario da pese­
tas 40.000,000 garantizado con el producto de la décima sobre la 
contribación territorial. ^

Lo que se anuncia á! público para su conocimiento,
Madrid, 8 de julio de 1949.— P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. *■*. if

n-
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TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE CHAMBERI

De acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas de Exacciones 
municipales vigentes, se anuncia al público que el día 4 del próximo 
mes de julio, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para la 
verbena de Nuestra Señora del Carmen.

Las condiciones y el número de lotes, con arreglo al-plano le­
vantado al efectOi se encuentran en esta Secretaría, a disposición 
del público,todos los días laborables, de oncea una de la mañana,

Madrid, 22 de junio de 1940,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Alberlo Corazón García.

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL HOSPITAL

Se anuncia al público que el día 11 del actual, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar en el salón de petos de esta Tenencia de Al­
caldía {calle de la Cabeza, 9, principal) la subasta de emplaza­
mientos de puestos en la vía pública para las verbenas de San 
Cayetano y San Lorenzo,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición del público, todos loa 
días laborables, de diez a una de la mañana; como asimismo el 
número de lotes, con arreglo al plano levantado ai efecto, '

Madrid, 3 de julio de 1940,—El Secretario de*la Jenencia de 
Alcaldía, Antomo Pinto.

* E D I C T O S

En cumplimiento de la providencia dictada con esta feclia por 
D, Manuel Bernabé Vicente, Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Murcia y Juez depurador del personal de Policía Urbana de este 
excelentísimo Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Cuerpo 
de la relación que se acompaña para que en el improrrogable tér­
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado (callé de Cal­
derón de ia Barca, 2, piso bajo), de ocho de la mañana a catorce 
horas, para presentar y ratificarse en la declaración jurada que 
se ordena en la del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939, en su artículo 2,“, bajo apercibimiento de que de no ha­
cerlo se propondrá !a incoación y el trámite del expediente en 
rebeldía sin nuevas citaciones.

Madrid, 2 de julio de 1940.—El Secretario, V, Velasco,—Visto 
bueno: el Juez, M . B ernabé. Saludo a Franco. iArriba España!

Relación dei pe, sonal del Cuerpo de Policía Urbana que no ha 
presentado dedaración  ju rada en este Ju z g a d o  depurador

Expediente
número NOMBRES Y APELLIDOS

Expediente
número NOMBRE-, Y APELLIDOS

Manuel Miranda Gil.
Atanasío Villeiia Jerez.
Antonio Pajarín Sqlá.
Nazario Navarro Martín. 
Gregorio Capdevila Bellot,
Julio Campiiis Vargas. 
Fritmencio San Martín López, 
Donato Basteiro Marqués. . 
Cayetano Blázquez Herí ández. 
Juan Serrallé Córcoles.
Manuel Corrales Sancho, 
Eusebio Viñaras de Pablo, 
Mariano González Gordo. 
Jacinto García Gutiérrez. 
Valentin -Fernández López. 
Rafael Pérez Rivero.
Raimundo Sevilla Page. 
Sebastián Carro Herrero, 
Eduardo García Estruch.
Luis Dorrego Pailíti,
Lucio Peñalba Rica.
Jesús Rubio Cerón,
Benito Plaza Martínez.
José Garda Pérez.
Julián Candelas Díaz.
Roger Daniel Castañer.
Juan Manuel Cossio García. 
Salustíano S. Notario Marcos, 
Ascensión Rodolfo Rniz Dévila. 
Francisco Quesada Machado. 
Salvador Burgaleta Abad, 
Rogelio Pérez Bernáldez. 
Francisco Jiménez Darán. 
Cristino Encinas Castellanos". 
José Peñaranda Tomás.
Mariano Montoya Pérez, 
Manuel Sanz García.
Nicolás Pizarro Sevillano, 
Adolfo Laque.
Gregorio Garda Diaz.
Manuel García Perea.

En cumplimiento de la providencia dictada con esta fecha por 
D. Manuel Bernabé Vicente, Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Murcia y Juez depurador del personal de Policía Urbana de este 
excelentísimo Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Cuerpo 
de la relación que se acompaña para que eti el improrrogable tér­
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado (calle de Calde­
rón de la Barca, número 2, piso bajo), de doce de la mañana a ca­
torce horas, para que se ratifique en la declaración jurada que se 
ordena en (a del Ministerio de la Gobernación de !2 de marzo 
de 1939, en su artículo 2.“, bajo apercibimiento de que de no ha­
cerlo se propondrá la incoación y el trámite del expediente en re­
beldía sin nuevas citaciones, '

Madrid, 2 de julio de 1940. — El Secretario, V- Velasco. 
V .“ B.°: el Juez, M. B érhabé, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

279 D.
280 D.
28] D.
297 D.
300 D.
307 D,
313 D.
317 D.
320 D.
324 D.
330 D.
332 D.
337 D.
345 D.
346 D.
353 D.
355 D.
356 D.
359 D.
360 D.
365 D.
379 D.
381 D.
396 D.
397 D.
40] D.
402 D.
4¡8 D.
42] D.
991 D.
993 D.
999 D.

1.023 D.
Î .026 D.
1.028 D.
1.029 D.
1.035 D.
1.037 D.
1.039 D.
1.04] D.
1.055 D,

49
61
64

D. Jenaro Valverde Cañas.
D. Longinos Sancha Garda- 
D. Antonio Minaya Gómez. '

Relación del p erson al del Cuerpo de P olicía  Urbana que ha 
presentado declaración  ju rada y no s e  h a  ratificado .

65
85

D, Luis García Lubiano.
D, Celedonio Lablanca Sunz. Expediente

NOMBRES Y APELLIDOS89 D. Enrique Brazal Almansa,
98
99

D. Saturnino Cortés Jover, ■ 
D, Esteban Cubero Rey, 126 D. Felipe Iglesias Martin,

116 D, Ricardo González Aparicio. 131 D, José López Miranda.
128 D. José Lora Seguí. 187 D, Maximino Unamuno Pascual.
165 D. José Rodríguez Domínguez. 196 D, Valeriano Yunta García.
179 D. Alvaro Santamaría Expósito. 296 D. Paulino Muñoz Garciiniño.
183 D, José Soler García, 303 D. Marceltano Arranz Gómez.
185 D. Florencio Tanincón Gutiérrez. 310 D. Francisco Sánchez Gil. '
192 D. Pedro José Vílialba Mata. 311 D. Pedro Sojo Fernández.
194 D, Ignacio Avellán Carmona. 322 D. Francisco González Serna.
195 D. Gumersindo Arellano López. 323 D. Avelino Mota Montero.'
245 D. Gregorio Atieiiza Sáeiiz, 335 D. Felipe García'Bernardino.
252 D. Ignacio Gómez Boal. 336 D. Teófilo Luis Castaño.
255 D. Juan Escalera Ortega. 338 D. Félix López Cañadillas.
257 D. José Ramos Carrión. 339 D. Agapito Sánchez Sánchez,
263 D. Santos Muro Montes. 349 D, Juan R. Quiñones Ballesteros,
266 D. Emeterio Risueño Angoso. - 354 D. Isidoro López Ramírez.
276 D, Clodoaldo Asensio González. - 357 D. Rafael Checa Villa.
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Expediente NOMBRES Y APELLinOS

366 D. Gregorio Díaz Martin.
368 D, Anastasio González González, 
371 D. Cruz Lorenzo del Prado,
373 D. Pedro Martín Díaz.
374 D, Norberto Niítlez Abril,
375 D. Liiii Jaén Ca tro.
333 D. Jacinto Fernán lez Rojas.
385 D Luis Qeltrá San Emeterio.
388 D. Ladislao Garda González.
389 D. Antonio García Navarro.
394 D, Bautista Bellver Paslor.
395 , D. Enrique Ramos Fernández.
406 D. Dionisio Martínez Herranz. .
72.3 D, Ensebio Arroyo García.

S U B A S T Ai
La excelentísimo Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 28 de junio áitímo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de las constrnccioues existentes 
en la finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro.

Los expresados jíliegos de condiciones se hallarán de mimi- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, duraníe los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de ta provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; qn la rntelígencía de que', transcurridos loá 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglaniento de 2 de julio dé 1924 para la con­
tratación de obras y servicios immícipales.

Madrid, 6 de julio de 19̂ 10. — P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, df. Górgoías, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Perniánente ha acordado, 

en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de! concurso que intenía celebrar para contratar el arriendo de 
los pastos de la Casa de Campo para 2.000 cabezas de ganado la­
nar como mínimo, desde el d(a 1 de octubre de 1940 hasta el 30 de 
jimio de I94L

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del̂  excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las' lioras de diez de la nisflana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al én que este annndo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes.mencionados, no habrá ya lugar a re­
damación alguna y se tendíán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten, '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para (a con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 6 de julio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el Ofi­
cial mayor, P. ne G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 5 de del actual, ha aprobado las bases siguientes para la 
adjudicación, mediante concurso, del edificio del Teatro Es­

pañol para su explotación’artística:
, Primera, Es objeto de este concurso la concesión, para fines 
artísticos, del edificio del Teatro Español, propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, desde el 1 (fe septiembre de 1940 
al 31 de agosto de 1943,

Segunda, El concesionario podrá dar en el Teatro todos los 
espectáculos para los cuales haya sido previamente autorizado 
por la Comisión de Cultura e Intprinadón del excelentísimo Ayim- 
tainienío, a cuyo fin, con la antelación conveniente, someterá a la 
aprobación de la misma la lista de la compañía o compañías que 
hayan de aduar en cada temporada y obras que han de repre­
sentar. .

Asimismo dará conocimiento, con cinco días por lo menos de 
anticipación, de todo espectáculo aislado que se proponga dar eii 
el Teatro,jucompnriando detalles y curacteristicas del mismo, tea­
tros y localidades principales donde ha actuado y todos aquellos 
datos que puedan servir a la Comisión de Cultura para conoci­
miento del rango dèi espectáculo que se pretende dar, no piidien- 
do anunciar en la Prensa y programas el espectáculo sin que haya 
recibido la correspondiente autorización del señor Regidor Dele­
gado del Teatro.

Será obligatorio para el concesionario dar durante la tempo­
rada nn mínimo de veinte representaciones del teatro clásico es­
pañol, procurando presentar y dar a conocer al público obras 
poco conocidas de dicho teatro, a cuyo efecto someterá a la Co­
misión de Cultura e Información del Ayuntamiento, con la entela* 
dón debida, los títulos de las obras que se propone representar, 
para que aquélla seleccione las que considere de más interés,

 ̂ Deberá asimismo durante la temporada estrenar úna obra de 
autor novel.

Si el Teatro do la Falange quisiera organizar ana serie de re­
presentaciones en el Teatro Español, el concesionario vendrá 
obligado a llegar a un acuerdo con ella sobre la base de que lá 
misma pague los ga>tos que al concesionario le produzcan tas ci­
tadas fundones. Esta obligación que se impone al concesionario 
será por una sola vez durante la temporada y por el plazo máxi­
mo de quince dias. ' ,

El concesionario llegará a un ücuerdo con la Dirección del 
Semanario F lechas y Pelatjos para organizar una representación 
semana!, a primera hora de la tarde de los jueves, con indepen­
dencia de las infantiles que pueda organizar la Empresa a primera 
hora de la tarde de los domingos. .

Tercera. El Ayuntamienlo se reserva la facultad de disponer 
del Teatro los domingos por la mañana y todos los días labora­
bles, siempre que no interrumpa los espectáculos o ensayos, para 
la celebración de los actos que estime convenientes, siempre que 
sean gratuitos o de carácter benéfico. Los eleménfos del Teatro 
que pueda necesitar e) Ayunianiiento para dar dicho espectáculo 
serán los que e! concesionario tenga para el servicio del Teatro, 
y seián pagados al mismo precio de coste.

Cuarta, La temporada teatral no podrá inlemimpirse por un 
período mayor de ocho días consecutivos, a menos que medie 
causa justificada y ajena a la voluntad del concesionario, recono­
cida y estimada por la Comisión de Cultura e Información, ex­
ceptuándoselos meses de junio, julio, agosto y septiembre, en los 
que quedará al arbitrio del concesionario la determinación de 
los días de función. ■

Quinta. El concesionario dará funciones durante la tem po­
rada a precios populares, entendiéndose por tales aquellas en que 
los precios de las localidades no excedan de! 50 por 100 del valor 
que tengan asignadas las mismas en los días ordinarios laborables. 
El número de dichas funciones populares será de ciento eii cada 
temporada, entendiéndose por tal desde el 1 de septiembre al 1 de 
julio. En las proposiciones determinará la forma y tiempo en qtie 
ha de dar dichas funciones populares.

Sexta. Durante el transcurso de la temporada se celebrará 
una renresentadón mensual gratuita, eti función de tarde, en obse.- 
qnio de ios niños dé ias Escuelas y Colegíos municipales, a cuya 
función sólo podrán asistir,.acompañando a los colegiales, el Pro­
fesorado y personal subalterno, que constituyan la plantilla' del 
Colegio o Escuela a que aquéllos pertenezcan. Asimismo se veri­
ficarán dentro del año tres funciones, destinándose su producto 
al Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid, al Cole­
gio de Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales de España 
y a los Comedores de la Beneficencia Municipal.
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El excelentísimo Ayuiitnmiento podrá disponer libremente del 
Teatro durante seis días en la temporada para fundones deca^ 
rácter oficial que organicen el Estado, el Partido o la Corpora- 
cidn municipal.

En dichas funciones, el. .Ayuntamiento abonará al concesiona­
rio únicamente los gastos qne se produzcan con motivo de las 
mismas, con exdnsióti de todo posible perjuicio para el paro de 
la compañía o espectáculo que se esté celebrando en dicha fecha 
en el Teatro.

Séptima. Lá Empresa concesionaria excluirá de los billetes 
deslinados a,la vento las localidades sigaientes; palco proscenio 
entresuelo número 2, reservado al Je te  del Estado; palco prosce­
nio platea número 1, reservado a la excelentísima Diputación' 
Provinciali y palcos proscenio entresuelo y entresuelo número 1, 
para el excelenfísimo Ayuntamiento, .

Octava. Dentro de la concesión entra la explotación del bar 
del Teatro, En la sala se podrán vender durante los entreactos 
bombones, chocolates y otros artículos sipiilares, debiendo estar 
el personal uniformado a igual que los acomodadores y sin vocear 
la m'ercancía, siendo el uniforme de dicho personal de cuenta del 
concesionario. Este no podrá poner telón de anuncios ni hacer 
publicidad en la sala y vestíbulos.

Deberá tener durante ¡a temporada un quinteto para los inter­
medios.

En la fachada del Teatro colocará los carteles anunciadores 
de tos espectáculos en los sitios reservados para los mismos; que­
dando prohibida la fijación de propaganda, dentro y fuera del Tea­
tro, de espectáculos que se den en otros locales, aunque perte­
nezcan a la misma Empresa.

Novena. El concesionario deberá satisfacer el canon mini-' 
mo anual de 24.000 pesetas, pagadas por trimestres adelantados.

El concesionario queJa obligado a entregar diariamente al 
Conserje del Teatro un duplicado de la hoja de ingresos obteni­
dos en taquilla pror todos los espectáculos que se célebren en el 
Teatro. i

Décima. El Teatro y ms dependencias se entregarán a ia 
Empresa concesionaria bajciel correspondiente inventario y me­
diante acta, qus suscribirán e! concesionario y el señor Regidor 
Delegado del Teatro.

Los enseres, cuerdas, decoraciones, vestuario, guardarropa 
y las llamadas tripas del Teatro existentes en los Almacenes de 
la Villa se entregarán también bajo recibo, conforme vayan ne­
cesitándose, debiendo devolverlos a dicho Almacén tan luego 
como,dejen de utilizarse, abonando al término de la concesión el 
importe de los efectos que faltaren, así como el de los desperfec­
tos que hubiesen experimentado.

Ninguno dé los efectos que existen en el Teatro o  Almacenes 
podrá ser utilizado en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán por 
cuenta del'concesionario.

Queda proliibido modificar las decoraciones, trastos y vestua­
rio pertenecientes^! Teatro Español, sietidü obligación del con­
cesionario cuidar de que los telones y vestuario que utilice de 
propiedad municipal permanezcan en buenas condiciones al ser 
devueltos al Alnmcén.

El Guardalmacén de Villa no permitirá qne salga efecto alguno 
de ios que están bajo sn custodia sin el recibo firmado por el con­
cesionario o por ;ei que lleve la representación de la Empresa.

No habrá en el Teatro más decoraciones que las llamadas de 
dotación, las de las obras que se estén representando y las que 
estén en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no habrá 
en el telar más ropa colgada que la absolutamente indispensable 
para el servicio de que se habla en el párrafo anterior.

No podrán pintarse decorados en el escenario, ni encender en 
el mismo lumbre, bajo ningún pretexto.

El concesionario queda obligado, a la terminación del contrato, 
a dejar nuevas todas las cuerdas de la dotación, incluso los maro­
millos descortinas (teniendo derecho a llevarse los usados);, y a 
dejar la misma cantidad que reciba en madera de envarillar.

Los cables de acero de telones, arañas y ascensor los dejará .

en perfecto estado, y durante el tiempo del contratólos renovará 
siempre que sea necesario, así como la diferencial.

Será de cuenta del concesionario''la conservación de muebles 
e instalaciones, y la reparación de las averías en luberías y cal­
deras de calefacción y motores, debidas al uso de loa mismos.. 
Si algún motor se quemase, o reventase alguna caldera, siempre 
que sea debido a defecto de construcción, quedará obligado a sus­
tituirlos por otros de las mismas características.

Décitnaprimera. El concesionario tendrá facultad de libre 
nombramiento del persona! de todas clases, especialidades y ca­
tegorías qne requiera para el servicio de! Teatro y de los es­
pectáculos, siéiido de su coste el pago de sueldo y jornales, a.sí 
como la reposición de los uniformes, que se ajustarán al modeló 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento. Dichos uniformes 
deberán estar siempre en buen estado, quedando su reposición a 
la decisión del señor Regidor Delegado.

E! señalamiento de la jornada y salarios se acomodará a ¡a le­
gislación de carácter social que rija durante la vigencia de la con­
cesión. a

El Conserje del Teatro, designado y pagado por el Ayunta­
miento, tendrá las llaves de todas las dependencias y será el 
encargado de la vigilancia del Teatro, pudiendo entrar libremente 
en todas las dependencias de! mismo, dando cuenta al señor Regi­
dor Delegado de toda infracción de las condiciones de la concesión 
por parte de la Empresa concesionaria.

Décimasegimda. Las proposiciones para el concur.s6 habrán 
de presentarse en el Registro General de la SecretaríaNjel Ayun­
tamiento, durante las horas hábiles, en sobre cerrado y lacrado, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de l̂ á inserción del anuncio correspondiente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Las proposiciones contendrán:
o) La aceptación explícita de las presentes bases.
b) Enumeración del plan artístico que se propone desarrollar, 

expresando la duración mínima délas temporadas, compañías con 
que cuenta, espectáculos que tiene contratados, etc.

c) Elementos que liabrán de ser utilizados en el desarrollo, 
del programa artístico, con el mayor detalle posible,

d) Canon anual que ha de satisfacer al Ayuntamiento sobre 
el mínimo de 24,000 pesetas fij'ado en la base novena.

El plan o programa artístico que contengan las ofertas presen­
tadas al concurso constituirá propiedad del concursante que las 
formule, y por consiguiente, no podrá utilizarse en todo ni en 
parte por persona distinlá del proponente, aunque por declararse 
desierto el concurso haya necesidad de proceder a nueva convo­
catoria. Por consecuencia, no podrá acordarse la concesión del 
Teatro a ninguna persona o entidad a base de la aceptación de un 
plan qué haya sido íonnulado, total o parcialmente, por persona 
distinta de aquella a quien se intenta otorgar la concesión del 
Teatro.

Décimatercera. Las proposiciones deberán ir acompañadas 
de los siguientes documentos;

o) Instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, suscrita por el peticionario y reintegrada con una póliza 
del Estado de 1,50 pesetas y el timbre municipal correspondiente.

5) Resguardo justificativo de liaber constituido el concursan­
te, a su nombre y de su propiedad, en la Caja General de Depó­
sitos, la fianza provisional de LOCO pesetas en metálico,

Décimacnarta, El concesionario deberá justificar, dentro de 
[os diez días siguientes al en que ie sea comunicado en forma el 
acuerdo de concesión del Teatro Español, haber constituido en la 
Caja Genera! de Depósitos la fianza definitiva de 20.000 pesetas, 
bien en metálico, bien en títulos de la Deuda de! Estado o del 
Ayuntamiento de Madrid, En este caso, por el importe efectivo 
de ios respectivos valores. .

Dédmaquinta. Las proposiciones presentadas serán estudia­
das por la Comisión de Cultura e Información, quien propondrá al 
excelentísimo Ayuntamiento la adjudicación a! concursante que 
presente mejores condiciones. El Ayuntamiento se reserva el de­
recho de optar por la oferta que estime más ventajosa o des-
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echarlas todas, dedaraiido desierto el concurso, sin que por ello 
puedan los concursantes formular reclamación alguna.

Décimasexta, El incuinpliinieuto de las condiciones del con* 
trato de concesión dará derecho a la Comisión de Cultura e In­
formación para proponer a) excetentisimo Ayimtaniieato la anu­
lación de la concesión, incautándose del Teatro y de la fianza, 
sin derecho por parte del concesionario a formuinr reclamación 
de ninguna clase.

Décimaséplima. La vigilancia del cuinpiimienío de la conce­
sión y del buen estado del inmueble, dependencias, mobiliario, 
et(;étera, correrá a cargo del señor Regidor Delegado de la Alcal­
día en e! Teatro Español. La Comisión de Cultura e Información 
resolverá cualquier duda o aclaración de las bases del contrato, 
siempre que no signifique rectificación o ampliación de los dere­
chos del concesionario, mi restricciones de sus deberes u obliga­
ciones.

Madrid, 6 de julio de í940.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) m ayo r, P. de Q ó ro o lxs. Saludo a Franco. [Arriba España!

m o n t e p í o  m u n i c i p a l

METALICO

l’esetBB

Existencia en 1 de mayo.......................  4d7.107,43
Ingresos.................. ..........................  - ■ ■ 331.815,751

779.013,'21
Pagos................................... ................  262.3f 8,74

Bxisleucia en 1 lie ¡unió. . 516.650,47

VALORES

Pesetas

5.711.700

8.711.70Ü
¡>

8.711.700

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día ds hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones:

Fciclias

24 julio

Objeto de tas subastas y concurso Pesetas

90,000

11

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Acuerdos adoptados en la sesión del día 3 de junio '

Dada cuenta de un ofició de la Secretaría General participan­
do el nombramiento de varios Subalternos con antigüedad, a to­
dos los efectos (excepto percibo de iiaberes), desde determinadas 
fechas, se acordó se les participe que si quieren consolidar dicho 
periodo a efectos del Montepío deben solicitar descontar por el 
mismo.

Quedar enterado del nombramiento de Auxiliares administra­
tivos taquígrafos mecanógrafos, según comunica la Secretaría 
General. ■ '

Conceder a los señores siguientes el abono del descuento co­
rrespondiente por el período de tiempo reconocido por el exce­
lentísimo Ayuntamiento a todos los efectos (excepto percibo de 
haberes), a efectos de que les sea computable para pensión:

Médico p . Juan Manuel Ortega García, 1.127 pesetas.
Médico D. Enrjqne Bizarro Colomo, 1.140 pesetas.
Practicante D. Pío Aivarez Alvarez, 265,36 pesetas.
Practicante D. Florencio Bel Gimeno, 375,62 pesetas.
Practicante D, Manuel Barrero'Arias, 492,74 pesetas.
Médico D Bienvenido Rodríguez Díaz, 614 pesetas.
Practicante D. Evari.- tu Jesús Medina, 171,90 pesetas.
Médico D. Manuel Samperio Raíz, 525 pesetas.
Médico D, Carlos España Acuña, l.iOÜ pesetas.
Concederles el plazo de seis meses para el abono; bien enten­

dido que hasta tanto no entrarán a gozar de ios beneficios de 
este acuerdo.

Quedar enterado de haber renunciado a descontar por el pe­
ríodo de tiempo reconocido por el excelentísimo Ayuntamiento a 
todos los efectos (excepto percibo de haberes) los Médicos don 
Antonio García López y D. Marcelino Esteban Aiiaya y los Prac­
ticantes D. Leandro de la Flor Pérez y D. Andrés Uil Andrés, 
y que se comunique dicha renuncia a la Sección de Persona!,-a 
efectos de que se anote en sus respectivos expedientes por lo que 
respecta a los servicios efectivos que causen en su oportunidad 
para pecsión.

Designar al Vocal Sr, Soriano para practicar la información 
oportuna, según el,artículo 34 del reglamento, en el expediente 
de doña Carmen Espinosa, viuda de D. Antonio Gutiérrez, Guar­
dia muukipai. .

Que pase al ponente en turno e! expediente instruido en soli­
citud de rehabiliiadón de pensión y abono hasta justificar su ma­
trimonio por doña María Faentenebro.

Rehabilitar ia pensión vitalicia de doña Angeles Ayllón del 
Pozo, importante 68,43 pesetas mensuales, desde el mes de mar­
zo de 1939.

Estar a lo acordado en 4 de diciembre en instancia de doña 
Blanca Péant solicitando el abono de los atrasos que quedaron 
pendientes de acuerdo general, ya que lio justifica su lesídencia 
en zona nacional.

Dejar sobre la mesa una instancia solicitando se reanude la 
concesión de anticipos, ■

Se acordó quedar enterado del estado de ingresos y pagos 
correspondientes al mes de mayo, que es el siguiente:

413,400

10 julio

SUBASTA
Suministro de uniformes de verano e 

invierno necesarios al persanal del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes, 
importe anual calculado.....................

CONCURSO
Obras de construcción de 6S9 sepultu­

ras dé diversas clases en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la AImu- 
dena.—El plazo del concurso es el 
de diez días ¡lábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial d el E stado  y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique. —Importe calculado........

yararectamiidanes por diez días hábiles,
que empiezan a contarse desde e! siguiente
al en que aparezca eí aiiiincío en et Boletín
Oficial de ia pronincia // terminan en la íe-_ 

cha que al margen se indica:
Subasta de enajenación del solar pro­

piedad de ia Villa sito en la calle de 
Bravo Muríllo, 15, esiiuina a ia de 
Fernández de los R íos.-Precio tipo.

Subasta de derribo y aprovedmmientq 
de los materiales de las construc­
ciones existentes en la finca núme­
ro 24 de la calle de Méndez Alvaro. 
Tipo libre.

Concurso de arriendo -de ios pastos de 
la Casa de Campo para 2.000 cabe­
zas de ganado lanar, como mínimo, 
desde e! 1 de octubre de 1940 hasta 
el 30 de junio de 194!.—Precio tipo 
a razón de 12 pesetas por cabeza de 
ganado....................................................'

101.668,63

72.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PoselaB

Relativos a subastas y concursos, línea. , , 1,75
Ídem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 , 5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea. . ............................. ... . , . . 1 ,5 0
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sácción da Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


